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PERIÓDICO MODERADO.

El importe de la snscricion en Madrid se abonará en 
efectivo en la Administración. K1 de la de provincias 
del propio modn. o jior ma4iode libranza.-» del<.TÍro mu­
tuo. ó sellos de correos, y también |>or letras de exacta 
realiaacion á favor de la Admiuistraclon: de eeta última 
manera o bien b^iendo el alMuo en efec’ ivo en la Ad- 
miui.stracion. se acrTlrán laa suacncione:» de Ultramar.

El Importe ae las ausefteioaes que se envíen por mal- 
Quiera claae de ffirca, se hará por medie de carta certl- 
MOda.
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CRÓNICA PARLAM ENTARIA.

Desde qtie los radicales andan sueltos, etnpie-r
 ̂¿ brotar en la Cámara las g-racias chispeantes 

 ̂jga oportunidades de los entusiastas del himno

de Ri'S” -
rara coiitrarestar el natural y  lóp-ico efecto 

ue producen en la  opinión las exposiciones de 
nuestras principales provincias m arítim as, que 
piden á Córtes que no se piense en lle va r  á 
Puerto-Rico una Con.«titucion, que no há menes­
ter como no sea para dar vida á los elem entos se­
paratistas, hay diputados que presentan p e tic 'o - 
pes en sentido opuesto, firmadas por unos cuantos 
yeciiios de las cosías de la  industrial y  mercantil 
provincia de Cuenca.

Ss dice, aunque nosotros no lo damos crédito, 
Que este recurso de las contra-exposiciones ha sa­
lido del cerebro del Sr. Becerra, el cual ha comi­
sionado á su hijo político el Sr. Coronel y  Ortiz la 
jediiocion de dichos documentos.

Excusado es decir que el Sr. Coronel tu vo  la 
delicadeza de no presentar por sí mismo su eng-en- 
dro á la Asam blea, y  buscó un com pañero que h i­
ciera las veces de ama de cria.

Kuestros lectores no extrañarán que nos ria­
mos al recordar al Sr. Coronel con el niño en bra­
zos, ni lo tendrán por una irreverencia cuando 
sepan que la Cámara y  las tribunas se rieron 
también á mandíbulas batientes.

La Cámara fué ayer, en verdad, muy ingrata, 
jjo eligiendo secretario á S. S. en la vacante que 
ha dejado la salida del señor marqués de Sardoal, 
pues debió hacerlo siquiera en pago del buen rato 
que le proporcionó la exposición de Cuenca; pero 
á pesar de haber anunciado más de un periódico 
cimbrio en letras gordas que el Sr. Coronel se 
sentaría en la mesa de la presidencia, la coqueta 
mayoría tuvo la ocurrencia de elegir al Sr. R íos , 
nombrando antes cuarto vicepresidente al Sr. Mo- 
ret, por renuncia del Sr. Rodríguez (D. Gabr el.)

Entrándose en el debate sobre la Constitución 
de Puerto-Rico, y puesto á discusión el voto par­
ticular del Sr. Romero y Robledo, impugnólo el 
Sr. Escoriaza en un deslavazado y poco lógico dis­
curso, en el cual, desentendieudo las duras é irre­
batibles lecciones de la experiencia, trató de con­
vencernos este señor dijuitHdo de que lo que nues­
tras Antillas nrcesitalmn para prosperar y man­
tenerse fieles á la madre pátria, era una gran 
libertad.

Está visto que los progresistas son siempre los 
mismos.

-Vo les basta ver á la pobre España sumida en 
Jos horrores déla anarquía, gracias á e.se liberti- 
naji‘3 que sacrílt-gaiiieute quiere llamarse liber­
tad, siendo la más dura de las tiranías, y preten­
den sembrar la misma semilla en los restos de la 
Es]>aña allende los mares.

Con mucha razón dijo Sr. Romero y Roble­
do, al defender su voto particular, que la grave 
cue.stion que se debatía entrañaba la integridad 
del territorio e.spjañol.

Nada ha enselado á estos modernos liberales 
lajuiciosa, noble y patriótica conducta del digno 
general Lersundi, que evitó en Cuba tantos desas­
tres como después han ocurrido.

Nada les dice tampoco la desastrosa adminis­
tración del de.sgraciado general Dulce, que plan­
teó unas reformas que han costado tantas lágri­
mas á las madres españolas y  tantos millones í 1 
al exhausto Tesoro; nada, en fin. ele.spaiito que se 
apodera de todos los subditos de nuestras Antillas 
que aman áfi.spaña y quieren permanecer fieles á 
ella, al oir que aqui, sin premeditación, sin ver­
dadero conocimiento de causa se lanzan en un a6- 
irato revolucionario, y  quizá por una miserable 
cuestión de amor propio, á innovaciones que lle- 
T̂an envuelta la pérdida del resto de nuestras 
Amóricas.

Lo principal es que el Sr. Becerra se luzca y 
corte y saje, aunque luego el país tenga que Bo­
tar siempre aqui y allí la dominación msis deplo­
rable y de resultados más perniciosos que ha pe­
sado sobre la nación.

Muchos é incontestables argumentos adujo el 
Sr. Romero y Robledo para probar, como lo hizo 
bastala saciedad, lo irnpf Utico de una m edida que 
rechazan todos los hombres sensatos.

FOLLETIN.

EL SIERVO.
Deseando usar de represalias el conde Raúl 

convocó á sus vasallos, y Juan, que acabtiba de 
perder á su padre, acudió armado al lu gar de la
reunión.

El conde dividió su gente en varias patrtidos, 
Mando de los hombres de armas, en quitjues te- 

üins confianza y  á los que dió instrucciones 
®-cri-tas. Juan form aba parte de la columna más 
’ruaierosn, y en el momento cu que reanudamos 
^M'stro relato, se dirigía hacia Clairai. 
d 'Msallos del conde Raúl marchaban en 
c- r.len, arrojan lo por to las partes miradas in- 
retas, como si temiesen una emboscada, y  pre- 

®ci voz baja cuál seria el objeto de su 
ei icion. Nuestro héroe iba á retaguardia, y 

t a n i ' p e s c a l o r  del estanquede Rillé, que 
o’Bfg-'do á seguir la bau- 

con lee  imo vasallo del mismo.
quieren hacer de nosotrosT 

^'"utó el pe.sc..dor.
^ada bueno, contestó Juan.

vayamos á ha-

La cuestión, pues, como afirmó el antiguo 
subsecretario de Ultramar no era, ni podía ser de 
partido, sino de honra y de conveniencia na­
cional.

¡Desdichados intereses que se hallan en manos 
de entidades tan inexpertas como soberbias!

Después de algunas frases del señor ministro 
de la Guerra pretendiendo jnstificar la poco equi­
tativa distribución de gracias en el valiente ejér­
cito de Cuba, se suspendió esta discusión, levan­
tándose la sesión á las siete, no sin que antes se 
votara definitivamente la ley de quintas, ejemplo 
vivo de la consecuencia revolucionaria del conde 
de Rens.

La sesión de la noche empezó á las diez; conti­
nuó la discusión del voto partic.Bur del Sr. Rf)Uie- 
r.í Robledoé hizo uso de la palabra para rectificar, 
e Sr. EíCoriaza, exponiendo, enrre otras razones, 
para justificar lo que defendía, que se habían in- 
. ertido 10 millones de reales en el trasporte de 
empleados á Cuba; argumento impertinente res­
pecto de la cuestión que se debatía, por más que 
fuete un dardo acerado contra los gobiernos que 
como el actual tanto han abusado de las separa­
ciones y  nombramientos de empleados de ü l-  
tramar.

' El Sr. Romero Robledo rectificó los muchos 
conceptos equivocados que sostuvo el Sr. Esco- 
riaza.

En seguida usó de la palabra el Sr. Valdés L i­
nares, el que en un extenso, monótono y  sofístico 
discurso, trató de impugnar el voto particular del 
Sr. Romero Robledo, sin que en su larga perora­
ción lograse destruir ninguno de los argumentos 
que eu favor de su voto había aducido dicho señor.

LOS T R Á M IT E S .

Por el extracto de la prensa que hemos 
publicado, y  por las demás noticias que de 
los distintos órganos de la opinión hemos in -  
sei tado en nuestro periódico, se habrán con­
vencido nuestros lectores de la unanimidad 
prodigiosa con que es reprobada y  anatema­
tizada la u n ió n  libera l. Progresistas, repu­
blicanos, carlislas,’ censuran más acerbamen­
te á la u n ió n  lib e ra l que los moderados, á 
quienes tañías veces han engañado. Todos 
dicori hov que es un elemento disolvente; que 
n ) tiene idea fija, opinión segura, conducta 
esUible, que nadie, en fin, puede estar seguro 
con la anión liberal al lado.

Desde que apareció en el mundo político 
esta gangrena de los partidos, su oficio cons­
tante ha sido el de dividir, el de inlroducir la 
discordia en todas partes. Como gobierno, la 
unión liberal ha sido el gobierno más despil­
farrador que ha habido en España, y  al mis­
mo tiempo el gobierno que ha vertido mas 
sangre.

N o  sirve más que para conspirar; pero co­
nocida ya perfectamente de todos los partidos 
y  do todas las Iracciones, creernos (iuc sufi-i- 
rá  su merecido, y  que nadie se fiará de sus 
halagos ni temerá sus amenazas

Los trámites que siguen sus maniobras no 
son un secreto. Todo su mecanismo está des­
cubierto. Lo  que ha hecho esn los moderados 
y  con los progresistas, eso ha de continuar 
hacienrlo. Hablará el lenguaje del pati-iotisrao 
y  del desinterés, que desconoce de todo punto: 
después usará del sarcasmo y  se burlat-á de 
aquellos á quienes quiere engaiiar: intr igará 
eu seguida; armará nuevas aserhanzas: si 
pierde la partida, se humilla: si triunfa, fusi­
lará á los incautos que de ella se fien. Ya se 
dulcifica, ya se irrita , ya amenaza: tocará to­
dos sus registros para acabar por conspirar 
con unos ó con otros.

Lo  mismo se aprovechará de los republi­
canos que de los absolutistas. Donde vea la 
discordia próxima á estallar, ella  acudirá con 
la  tea para prender fuego; donde haya paz, 
ella  introducirá la guerra; y no será extraño 
que se haga consei’vadora, y acabe por gritar, 
« ¡v iva n  los Borbones!» diciendo que ella nun­
ca tuvo malas intenciones; que nunca creyó 
que las cosas fueran tan lejos; que los caudi-

clir, ‘ ' irai lo que el señor de Vaujour ha he- 
nuestras aldeas.

^uestr &‘‘ 'iaremos eu ello sino arruinar á 
08 parientes y  amigos? añadió Juan,

—Es verdad, muchacho, replicó el pescador; 
jpero qué hemos de hacer? El vasallo está obli­
gado á tomar las armas cuando el señor lo ordena.

— Sí, dijo Juan, y si se niega á ello, se le conde­
na como cobarde y felón, porque no es dueño de 
su odio; por un signo, por una palabra, su vecino, 
su amigo de ayer llega á .ser hoy su enemigo, y 
esto sin saber por qué. Es preciso que el vasallo 
h aga  suyos los rencores de su señor y que hiera á 
q uien se le ordena herir.

.-A fo rtu n ad am en te  no tengo pariente a’ guuo 

en 1 os estados de V au jou r, repuso el pescador.
_  N i yo tampoco, según creo.
— ■ V tu prima Catalina?
__al servicio  del duque, y  habita e l C ísti-

Uo, domte nada tiene que temer.
— Te ei.'gañas, Juan, dijo una voz á su espalda. 

El jó  ven se volvió precipitadamente, y se en­

contró con maese Moreau. . , ,
—Catalina no está ya en el castillo, continuó el

in tendente.
— Cómo lo sabéis? preguntó Juan.
__Pqp \()s espias que han recorrí lo los estados

de Vaníour. Catalina ha i lo á casa de su madre, 
Que está enferma.  ̂ ,
^ _ -E n  el Viverol exclamó Juan, ¡oh! voy aña

corriendo.
— Es inútil.

EporqueTa partida que manda Pedro se encuen­
tra a i r y a  con órdeu de reducirlo todo á cemzaa.

llo.s de la unión libe ia l siempre han sido di­
násticos, y asi es que ni en Cádiz ni en A le o -  
lea se gritó contra la reina; que ellos quisie­
ron hacer una  eco lucion , y  salió una  revo­
lu c ión  .

Nada de esto nos extrañará. Todo el tra­
yecto se recorrerá. Por huy no se separan to- 

I davia de la presa que lienon entre las garras 
j medio viva, medio miuM-ia. Tienen tíjJavía *■ 

regente de su parte, según cuentan; tienen la 
¡ mitad de ia adininistracioii, y tienen á .su fa­

vor un gobierno sin inteligencia, sin fuerza \ 
sin auioiudad, que les ha de dar lodos los dias 
Ocasión y  motivo para cebarse eu él, y tal vez 
para derribarle. No han perdido las esperan­
zas. Y  la verdad es que el matrimonio civil, 
el presupuesto del clero, la emancipación de 
1 )S esc.avos y  tanto de acierto como di ,ria - 
meiJie comete el gubieimi, alienta á \& unu,n  
libera l, y la hace creer lácil un triunío próxi­
mo, hasta sin acudii' á las armas.

N.isotros seguiremos sus maniobras, pro­
curando tener al corriente á nuestros lectores 
de todos los recursos que emplee, que han de 
ser muchos é ingeniosos; así como hoy damos 
cuenta dedos trámites que lleva siempre en 
todos sus procedimientos.

N o  es la primera vez que la u n ió n  libe­
r a l  ha sido completamente moderada, ni ha 
de ser la última, como la dejen. En 1856, los 
más asiduos, los más constantes, los más se­
guros, al parecer, para el ministerio del mis­
mo general Narvaez, eran los de la u n ió n  l i ­
beral. Los primeros que se presentaban de 
corbata blanca en las recepciones del S r . N e ­
cedad, fueron los de ia u n ión  liberal. Ellos 
votaron todas las leyes, incluso la de impren­
ta, que pi'osentó aquel ministerio; pero en el 
niomenlo en que el ministerio desapareció de 
la  escena política, y  desa; ai eció por sus ma­
nejos, desde aquel im-tante no hubo género 
de insultos y  de acusaciones que no d irig ie­
ran á los moderados, jiorque cayeron en el 
lazo de creer en su buena fé. i

En 1863 hicieron lo mismo con el gab i- | 
nete que presidió el señor marqués de M ira - 
flores. Mientras se verificaban las elecciones, ' 
lodos los unionistas se presentaban en el m i­
nisterio de la Gobernación, v más todavía en 
el de la Guerra, á ofrecersus servicios: todos 
se declaraban ministeriales. Los directores 
del ministerio de i a Gobernación eran de 
unión liberal, y ellos decían que era jn eciso 
acaba con los recalcitrantes, « e  abrieron las 
Camaras, é inmediatamente se fueron á la 
oposición, y acabaron con aquel gobierno, y 
hasta hicieron púl)lica gala y mérito de ha­
berle engañado. Ahi esián los discursos del 
mismo Sr. Vahamonde que no nos dtjarán 
mentir. La u n ión  libera l se ha enroscado en  ̂
todos los ministerios, que no eran exclusiva­
mente suyos, para ahogarles y  hereihirles; 
como se ha unido á todas las conspiraciones 
y  rebeliones, primero para desacreditar la re­
volución; segundo para destruirla y heredar­
la  siempre lo mismo. i

Ahora bien: con jcida ya la u n ió n  lib  ra l, 
eit su táctica, en su marcha, en sus tenden­
cias, en sus medios y en sus propósitos: ¿ha­
brá ya  nécios que se dejen engañar, ó ¡lerti- 
naces que desconozcan lo que es y  lo que ha 
de ser siempre, cuando no se ha detenido en 
su ambición ni en sus iras ante la idea y ante 
el hecho de destronar á una reina que había i 
colmado de honores y  de beneficios á todos 
sus individuos? ¿Habrá quien crea en su leal­
tad, en su desinterés ó en su patriotismo?

No queremos por hoy profundizar más es­
tas cuestiones: ellas vendrán derechas, y  no 
se harán esperar mucho tiempo, y  nosotros 
las saldremos al encuentro dándoles la con­
testación oportuna.

L A  CONFUSION.

Adviértese estos dias una gran indecisión en 
los hombres que hasta el sábado último habían 
permanecido unidos, y que, á consecuencia de la

— ¡Es posible!
— Y  llegarías tarde, ¡mira!
Juan levantó la caneza: las llamas iluminaban 

e Vetivamente ei horizonte hacia el punto donde 
estaba situado el Vivero.

El jóven lanzó un grito y  se lanzó á través del 
monte en dirección al jiunto incendiado.

Pronto desen >rió las cabañas que eran presa 
de las llamas, y creyó oir gritos... Haciendo un 
esfuerzo supremo, at/avesó rápidamente el espa- 
c o que le quelaba que recorrer, y llegó á la puer­
ta de la casa de su prima.

Apenas las llamas empezaban á serpentear á 
lo largo del techo de la cabaña. Juan fuera de si, 
se precipitó dentro; pero al entrar su pié le-ba­
lo en un charco de sangre y tropezó con un cadá­
ver que yacía en el suelo.

¡Era el cadáver de Catalina!

U i mes después, Juan tomaba el hábito de no­
vicio en el convento de San Francisco de Tours.

El dia eu que bajó por ¡irimera vez á la j)radc- 
ra, un monje le pregiint ) .si lo reconocía. Era el 
que siendo novicio, le Imbia aconseja lo dî  z años 
a.it-'S que entrase en el convento. A! observar su 
iVeute triste y de.solada, el jó .en  religioso movió 
.a cabeza.

__¡ \y! dijo; habéis sufri lo mucho en el mundo.
—Y después de gl andes pruebas, he conocido 

que este es el solo puesto de refugio que existe, 
contestó Juan.

famosa votación, se separaron violentamente, al 
parecer para no volverse á unir jamás. Lo pro- 
edente, lo natural, lo que estaba en el óiden de 
as Cí'sas era que, dados los antecedeutes, hubiese 
do definitiva la ruptura, y que cada uno luibie- 

■e trabajado por cuenta propia y en perjuicio de 
-ns adversarios. Hubiéramos encontrado muy ló­
gico que los unioiii.'tas se hubiesen reunido en 
'lis clubs ójiintaspara concertar su [dan de cam­
paña: que los progresi.'tas hubiesen hecho más 
•'iiérg’icas deiiio.straciones y mayores esfuerzos 
¡lara expulsar de todos los puestos á los unionis­
tas y privarlos de toda e.speranza de volver á 
ellos. Nos hubiera jmrecido ser el comydemento 
dé esa belicosa disji: sici"n de unos y otros, la re­
nuncia que el regente hubiese hecho de su earg’o, 
y la decisión del geueral Prim para siqiarar á 
cuantos procediesen de la unión liberal y desem­
peñaran importantes cargos públicos.

No se cria que hablamos guiados por el espí­
ritu de partido y expresando nuestro deseo á me­
dida de nuestra conveniencia; no. En cnanto á 
este, tenernos formada nuestra opinión, y  adqui­
rido el cuiiyencimiento deque no hay remedio 
para la situación pre.sente, y que haga lo que 
quiera, su fin ha de ser el mismo: sabemos cuál 
es su mal y calculamos, según racionales proba­
bilidades, cuándo y cómo ha de venir su muerte. 
Lo que hemos dicho no es más que la expresión de 
nuestro deseo de ver que una vez siquiera se pro- 
cedia con lógica hasta para hacer despropósitos; 
de que los progresistas procediesen como siempre 
han procedido, y  los unionistas como han proce­
dido y  es natural que procedan siempre.

Lejos de haber sido así, lo que' vemos es que 
mientras por un lado se presentan dimisiones, por 
otro se dá órden y estri'cha consigna de no dimi­
tir: que lo.s progresistas gritan y  alborotan en al­
gunos periódicos, en la Tertulia y donde quiera 
que se ’ os oiga; y al propio tiempo nada hacen que 
corresponda á su.s fieros y bravatas: que el regen- ¡ 
te no dimite, ni Prim se mueve: que se pre.sentan 
los célebres proyectos, como para dar en rostro 
con ellos á los unionistas; y se habla de cabildeos 
y empastelamientos para cuando esos proyectos 
se hallen en poder de las respectivas comisiones: 
que los piriódicos unionistas tiran algunas pe­
dradas á los ¡Togresistas, y en seguida esconden 
la mano y se mu 'stran dispiie.stos á ser muy ami- . 
gos del g-eneral Prim y sus parciales: que la si- I 
tuacioii no es la de antes, y sin embargo, conti- , 
mía con lo.s mismos elementas; que ni es jimgre- 
sLsta ni iniionisfa; que ni hay iniciativa en el ge­
neral Prim ni tampoco en la mayoría; que desde 
que se uutinció que la verdadera revolución había 
comenzado 1 1 19 del corriente, es desde cuando se 
vé más iiicei'tidnmhre y más aplazamiento en los 
que parece que di bii rau mostrar todo el fuego y 
los bríos de arrogantes veiieedoris.

¿En qué consiste simiejante inacción después 
de la tan d' cantada victoria del sábado? Seda por 
Eatisfactoria respuesta la de que los unionistas no 
están .suficientemente preparados para dar el gran 
golpe, y que hacen lo posible para no p' rder los 
eleim utos con que algún dia puedan darle; que 
por eso qui'-ren conservar á todo trance lo.s pues­
tos civiles y militares, estos últimos sobre todo, y 
que para conservarlos liaran todas las concesiones 
imaginables, todas las súplicas y P.dos las reve 
reacias que se quiera, al geueral Prim. Se dice 
también para explicar la inacción de este, que no 
tiene más remedio qtie aceptar la situación tal co - 
1110 se la han dado los acontecimientos; que no se 
puede deshacer de los generales uninuistas, por­
que no tiene otros con quienes reemplazarlos; que 
nece.sitaria veinte ó treinta generales, y no tiene 
más que tres ó cuatro; que se vé obligado á con­
temporizar, aunque esto no le inspira gran cuida­
do, porque cuenta con todos los coroneles y jefes de 
cuerpos, con los cúales necesitarían contar los ca­
pitanes generales y otros altos jefes para intentar 
algo sériü contra él; que andando el tiempo se irá 
despejando la situación, y la política del general 
Prim es esperar y hacer que el tiempo se lo dé 
todo hecho.

Para nosotros, todo consiste, y antes de ahora 
lo hemos dicho con repetición, la principal causa 
de to as esas dificultades, de todos esos conflictos,

Por todas partes la servidunilire os deja algún 
pedazo de cadena que arrastrar; aquí existe úni­
camente !a libertad; aquí únicamente se encuen­
tra la dignidad de hombre. ¡Aii! hasta hac- poco 
tiempo, solo vtia  en los conventos una casa para 
orar, pero ahora .sé que son también hospitales 
para los corazones afligidos.

En me lio de esta sociedad, todavía en nn es­
tado próximo a la barbárie, basado en el derecln- 
de la fuerza, Ivis monasterios s m como las altas 
montañas donde se refugian los vencidos para li- 
b iarsedela serví lu abre. Mieiitrías el egoistnoy 
la violencia emb utecen á la mu'.titiid, apu se 
conserva 1 la santa herencia de la ciencia, de la 
justicia y de la libertad bien entendida.

__\ e.'O podéis a'm lir, h.'rmano mió; que es-i
herencia se esparcirádesde aquí por el mundo en­
tero, añadió el fraile.

— ,A!i! tíxela lió J lan. si fuera asi, ¿por qué no 
hemo.s veni lo al muii lo algunos .siglos más tarde? 
¿Por qué debe.nos construir con el sudor de nues­
tras frentes el edificio eii que otros lian de \ ivir á
cubierto? .

__¿V sabéis acaso, bermaun, lo q le liabran
s ifndo los que ha i preparalo e! el.fi do actual? 
¿Creeis que no hayu.i experimentado pru bas m is 
crueles que las que sufrimos nosotros? contes­
tó con viveza el monje. ¿Ureeis que los prime­
ros cristianos jiadecieron poco al proclamar la l i ­
bertad de los hombres y su igualdad auto Dios? 
¿Cuántos no han muerto desgarrradas sus carnes

e.a que la situación no tiene salida; que os esen­
cialmente imposible, y que, sin embargo, no tiene 
otra manera de ser: que los progresistas no pue­
den hacer nada por sí solos, porque no son ni pue­
den ser partido de gobierno, sino de ruina y des­
concierto: que los unionistas tampoco jmeden na­
da por sí solo.s. jiorqne cada dia son rném s y peo- 
re.s; porque hoy carecen del elemento con que con­
taban en otros tienipoe; porque la fatalidad de su 
estrella, que los llevó á la deslealtad y los empujó 
hasta una desenfrenada revolución, los ha llevado 
áotro abismo, que es el haberse arrojado en bra­
zos de Montpensier, el más od ado de todos 1< s 
candidatos á la corona: porque habiéndolo cor­
rompido todo, ya no pueden contar con mida para 
utilizarlo como elemento sano en su p ovecho: es 
qu • la situación no puede vivir sino como estaba; 
compuesta délos elementos de que coimtaba, y en 
las proporciones en que se bailaban; pues los 
unionistas son en la s tnacion lo que la bilis en el 
cuerpo; sin ellos no pin de vivir la situación pro­
gresista; y  con ellos y  con sus excesos se pone 
amarilla y  en verdadera ictericia política.

La  situación es de una im posib ili lad redonda; 
im posible por donde quiera que S'ila m ire; im posi­
ble con los progresistas: im posible para los unio­
nistas; im posib le con unos y  con otros. Las cosas 
y  las personas se oponen á su ex istencia ; las co.ses 
de los progresistas repelen á sus adversarios, y  las 
de estos rechazan á los progresistas, y  al mismo 
tiem po las personas se chocan y  rompen con el 
contacta como frá g il ' s botellas de vidrio. La  im ­
penetrabilidad de los cuerpos es la  más funesta de 
las condiciones para que subsista la  actual situa­
ción: si en cada destino cupiesen dos hombres, 
unionista y  progresista, el asunto se hallaría  re­
suelto por sí mismo. Como no sucede así, la  iinpo- 
b ilidad es absoluta.

No es, pues, extraño que unos y otros se vean 
como se ven: que el regente qai-ra y no pueda 
crear una nueva situación; que Prim, por su par­
te, con el mismo deseo respecto á su partido, se 
encuentre en igual impotencia que el regente, y 
que uno y otro no vean el modo de salir del atasco 
en que se hal an j)or la fiurz i de las cosas y de los 
sucesos. Si los unionistas quieren intentar algo 
contra lo.s progresistas, probablemente se estrella­
rán; y si aquellos prescindenen absolutode estos, 
se liallarán en el vacio y sin aire que respirar.

Los unionistas ten Iria.'i qoe vivir con el gene­
ral Serrano ó con .M mtpeasier, y ni .Mmitponsier 
ni Serrano podrían re.sistir al empuje de to los los 
deiná.s partidos, coligados en su dañ ; los ¡irugre- 
sistas tendrían que vivir solos, y ellos son ios pri­
meros eu reconocer que i-sto es imposible; querrán 
apoyarse en los republicanos, y los republicanos 
lo pedirán todo {fcai a si; y no apoyándose en ellos, 
los tendrían de Ireute como á la mayoría inmensa 
del país.

No boy que dar vueltas al asunto, ni buscar 
solución á la dili.-ulta 1, porque no se hade encon­
trar. En estos tiempos ó eu los pasados con dis­
tintas vire ui)stane«is, unos y otros hubieran ta­
ñido un firmísimo sosten: había una altísima ins­
titución que represéntala á to ilod  país, cuya 
sombra amparaba á los hombres del poder en 
análogas ocaisiones, resolviendo to las las dificul­
tades y acabando con todos los conflictos: hoy no 
existe, y por c.so es preciso acudir pura terminar 
las contiendas á qiiienés, en vez de dirimirlas, 
han de agravarlas y coiiipli'carles más. Hágaselo 
que se quiera; inténtase lo que más plazca ó se 
crea convenir; rómpase con toda la resolución 
imaginable y  empréndas.' la marcha; siempre se 
volverá á lo andado, porque es un circulo del cual 
no se puede salir; después de mil fatigas se en­
contrará la situación con que está en el mismo si­
tio que al principio. Será para desesperars'c; con­
venimos; pero es la fatalidad; es lo necesario: á 
tal principio, tales consecuencias.

REFORMA DEL CLERO.

El proyecto de la r  ̂ furuia del clero, leído ante­
ayer en el Congreso por el Sr. M mtero Rio.-̂ , está 
dividido en dos partes. En la primera, eiiijáeza 
por c*nsignarse que la Iglesia católica y sus mi­
nistros estarán bajo la garantía de la Constitución

p.ir las bestias feroces ó con los látigos d los ver­
dugos, antes que el esclavo antiguo se haya con­
vertido en el siervo de nuestros dia.s? N.) acuséis á 
la Providencia, sino ai contrario, admirad cúmo 
ha dado á cada geueracio i su tarea, y á cala épo­
ca su progreso. El esclavo no tenia más ref.igio 
que la tumba; h >y el siervo se retira entro nos­
otros. ¡ .Ah! No n o s  la:neiite.nus; al co.itrario, pen- 
o -mos en apresurar la regeneradou del mu.i lo.

— ¿Y  cómo? preguntó Juan.
__Predicando la liberta l de los siervos con to­

das nuestras fuerzas; bacieado compreiid; r á 1 )S 
p )viero.sos, próximos á ¡larecer aute la presencia 
de Di >s. que este Dios no reconoce nobles ni vi.la- 
nos; hac.eii lo en ñu de.sap.irec?r por to la , part-s 
la posesión del hombre P'or el hombre, último res­
to de lili paganismo ini. iio y brutal.

— ¡A h ! iO ja lá  escuche üms vuestra.-; súplicas! 
exc lam ó Juan, y  ¡que me perm ita trabiíjar e.i tan 
santa obr.t!

— Podéis hacerlo, h-enn ino, contesto el monje, 
suiiuesto que h ..beis vestí lo el trage de los .-autos 
obriTnS.

— eslierais cons.'giiirlo, h( rmno?
— Cu uto con las palabras de Xue. tro Ire.ior Je­

sucristo, q m d ijo :
Bienac'. ii<iraijs los <¡ae llora ■>, porque d: >s stra.e 

consolados.

FIN.
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del Estado. Xo comprendemos e&a,futura garantía 
tratándo.se de una Constitución ya promulgada 
ni adonde alcanza, ni qué significa en la práctica 
la  tal garantía.

Se reconocen en los clérigos los derechos y  de­
beres de los demás ciudadanos. Si esta disposición 
pudiera tomaise en sério, claro es que ejerciéndo­
se el derecho de asociación podrán autorizarse las 
conferencias de San Vicente de Paul y todas las 
comunidades religiosas. Puede sin embargo, afir­
marse que el gobierno que disolvió las conferen­
cias de San Vicente, arrojó de su casa matriz á 
los jesuitas y  cerró los*seminarios conciliares, no 
dará á la nueva ley una observancia rigorosa.

Lo mismo diremos en lo que se refiere ála pro­
tección del Estado á los templos y  otros edificios 
religiosos. Esto se proclama cuando se van á der­
ribar las Calatravas.

Refiexion semejante se ocurre cuando se lee 
en el proyecto que el Estado reconoce la propie­
dad mueble de la Ldesia. Si el Sr. Montero R íos 
quiere dar prueba de su buena fé, debe devolver á 
los templos las alhajas de que se incautó Ruiz 
Zorrilla, pues parece una sangrienta burla ga­
rantizar el derecho de propiedad mueble á la Ig le­
sia después de haberle privado de todos los bienes 
de esta clase que poseia.

Se rebajan del presupuesto del clero más 
de 40 millones de reales en la forma que se esta­
blece en la segunda parte del proyecto.

Con respecto á los derechos de estola y  pié de 
altar, se expresa que no tendrán el carácter de 
obligación civil, recobrando en su consecuencia 
su naturaleza rfí ohlaciones voluntarias. Verdade­
ramente que, á no ser que se quiera decir que los 
derechos de estola y  pié de altar, que son com­
pensación de servicios no pueden reclamarse en 
ju icio, no entendemos lo que significa este ar­
ticulo.

Si es así, resulta:
1. ® Que se rebaja en 40 millones el presupues­

to del clero.
2. ® Que por el estado del Erario no se le paga 

sus asignaciones, y
3. ® Que indirectamente se les priva de los de­

rechos de estola y  pié de altar.
Esto equivale á privar al clero del agua y  del 

fuego.
Para conservar el Estado el derecho de patro­

nato, se invoca el Concordato de 1851, lo que nos 
parece realmente ilusorio.

Se dispone que los tribunales eclesiásticos po­
drán ejercer su jurisdicción en las causas sacra­
mentales, beneficíales y  criminales por delitos 
propiamente canónicos.

No ,<aberaos si las causas de divorcio serán en 
lo sucesivo de la competencia de lo» tribunales 
eclesiásticos; lo que es seguro que esta reforma 
impremeditada ha de producir no pocos con 
nietos.

De modo, que en esta primera parte de la ley, 
se reconocen al clero derechos, cuando se cohíbe 
su ejercicio, se introducen modificaciones graves 
y  de soslayo en la legislación patria, y se priva al 
clero de lo necesario para su manutención,

Maiianr nos ocuparemos de la segunda parte, 
del proyecto.

Nuestro ilustrado corresponsal de París nos 
escribe desde dicho punto, con fecha 21 del cor­
riente, lo que sigue:

«5'r. Director de Ei. Eco de Espaxa.
Mi estimado amigo: Pocas novedades han ocur­

rido aquí en la semana última. Las cuestiones de 
política interior continúan aplazadas. .M. Ollivier 
ha manifestado al Senado, contestando en parte á 
la excitación que se le ha liecho por este alto cuer­
po para que diese explicaciones sobre la abroga­
ción del art. 57 de la ley fundamental, que no 
puede fijar el dia en que asistirá á la sesión, por­
que tiene que ponerse de acuerdo con sus colegas, 
E.sto demuestra que se toma tiempo para contes­
tar, pues el acuerdo sobre un punto concreto, 
pronto podía adoptarse en un Con.sejo de minis­

tros.
Dije á V. en mi anterior que ele vados persona­

jes no miraban bien la manera con que aquí se 
"llevaban las negociaciones con Roma, y  que á pe­
sar de las cartas de M. Darú á un prelado francés, 
este asunto se modificaría probablemente en su 
tramitación. La comprobación de mi noticia que, 
como todas las que yo dé á V ., serán de buen ori­
gen, no se ha hecho esperar. El Moniteur Univer- 
"sel, al dar cuenta de la llegada á París de M. Ban- 
neville, dice que se aprovechará por el gabinete 
de las Tunerías la presencia del embajador para 
estudiar de nuevo las cuestiones pendientes con 
Roma y determinar con madurez las condiciones 
con que puede procederse en el citado asunto so­
bre que tanto se ha hablado estos dias. Comprén­
dese perfectamente que un nuevo y  'maduro estudio,, 
no será probablemente para continuar la tensión 
con que M. Darú llevaba sus negociaciones.

S. A. el principe de Astúrias ha hecho una ex­
cursión á Tülon. El subprefecto le esperaba en la 
puerta del arsenal, que fué minuciosamente visi­
tado por el príncipe, á quien sorprendió más que 
todo la magnífica sala de armas, colocadas en pa­
noplias con un gusto especial. Desde este local, 
fué S. A . con su comitiva al astillero, y  vieron un 
gran buque acorazado que estaba desarmado y  en 
reparación. El almirante Jurien de la Graviere, 
ayudante del emperador, se incorporó al acompa­
ñamiento, y con la más exquisita cortesía llevó á 
S. A. al buque Magenta, que es la embarcacio.n 
que el almirante monta como jefe de la escuadra 
del Mediterráneo, explicando al principe con la 
mayor minuciosidad la construcción del barco y  
enseñándole todo, para que de él se formara idea, 
hasta en los más pequeños detalles. S. .A., hubo 
de hacer atinadas y numerosas preguntas, que el 
almirante ̂ contestaba a f -ctuosa y  complaciente­
mente, mostrándose encantado de la precocidad 
del juicio del augusto investigador. Todos recor- 
neroli (Icspiips otros bnrcoSj uiiOb cu con&truvccion  ̂
otros en reparación y limpieza de fondos, trabajo 
este último muy curioso, y que llamóla afimeion 
del principe al ver algunas quillas cubiertas le 
moluscos y de vegetación marina p ’r efecto de la 
larga permanencia de los buques en ciertas a guas. 
cuyas propiedades explicó el almirante, qu-- es 
persona de vastísima instrucción, y muy co,unci­
do como distinguido escritor y miembro del Ins­
tituto Histórico.

Luego visitó S. A. el establecimiento penal, 
¿onde compró á los reclusos unos jugueites que

después regaló á las niñas del almirante, por me­
dio del subprefecto, con suma galantería. Por fin, 
embarcado en la falúa del almirante, recorrió 
S. A. toda la rada y  visitó primero el yacht del 
príncipe Napoleón y  luego el Aguila de la empe­
ratriz, para poder llevar á esta augusta señora y 
al príncipe imperial noticia del estado en que se 
hallaban sus habitaciones marítimas. Ya  muy 
tarde, el príncipe de Astúrias y  su comitiva vol­
vieron á Hyeres, guiando S. A . un carruaje-ces­
to lo mismo á la ida que á la vuelta, con lo cual 
llamó la atención de cuantos le veian tan apuesto 
y  gallardo y con tanta soltura, excitando la emu­
lación y  causando la sorpresa de los niños mayor- 
citos que encontraba en el camino, lo que le ha­
cia ponerse todavía má» erguido.

Así terminó una expedición que por le curio­
so y  notable de su objeto, y  el agasajo de las 
autoridades francesas, particularmente del almi­
rante y del subprefecto, dejará agradable impre­
sión en el ánimc' del príncipe un recuerdo v iv í­
simo de sus primeras visitas á los grandes esta­
blecimientos marítimos de Francia.

Se habla todavía mucho en los círculos fran­
ceses y españoles del desgraciado acontecimiento 
en que ha sido victima el infante D. Enrique. No 
hay una sola persona que no vea en semejante 
suceso la imposibilidad absoluta de que el duque 
de Montpensier llegue á escalar el trono de Espa­
ña, como .pretende hace tiempo, empleando todo 
género de medios. Hasta los periódicos más avan 
zados citan el texto de nuestras leyes, y llevan sus 
reflexiones más allá de lo que puede llevarlas 
cualquier español. La idea que se ha anunciado 
de suponerse en las diligencias judiciales que don 
Enrique murió probando una pistola, se califica 
como una superchería inverosímil para alegarse 
después de la publicidad que ha tenido el lance: y 
no hay nadie que crea se encuentre juez alguno 
que así se burle de la buena fé y pretenda hacer 
aparecer verdad legal una suposición probada­
mente falsa. A lgo más grave es el suceso mismo 
que las consecuencias del proceso, y, cuando ha 
habido resolución bastante para llevarlo á cabo, 
no se debe huir la responsabilidad de los actores 
de tan sangriento drama.

Ayer hemos visto en los diarios españoles una 
especie que, de ser cierta, revelaría una conducta 
incalificable en todos los asistentes al desafío. D i- 
cese que cuando el comisario de policía fué á re­
coger el cuerpo dol infante D. Enrique media ó 
una hora después del lance, le halló avin con 
vida. ¿Será posible que suponiendo la herida gra­
ve, y  que había de causarle forzosamente la 
muerte, se dejó agonizando al herido, sin socorro 
médico en aquellos supremos momentos? Parece 
que semejante versión no puede .«er cierta: si lo 
fuese, hahríase dado una prueba de inhumanidad 
de la que en tales casos no hay ejemplo. Sea cual 
fuere el estado del herido, mientras tuviese un so­
plo de vida debieron prodigársele todo género de 
auxilios, y, como esto es tan natural, opto por 
creer que la versión á que me refiero no es exacta.

Los incesantes empréstitos que ahí imagina el 
Sr. Figuerola, émulo de los antiguos arbitristas, 
están poniendo al Tesoro al borde de la bancaro- 
ta. Solo nn hombre que no sabe lo que se hace, 
suprime una renta, anuncia la supresión de otras, 
establece contribuciones incobrables y  realiza 
operaciones tan ruinosas. ¡Cuidado si ha sido es­
téril eso que llaman revolución gloriosa de Se­
tiembre, y  no es más que el resultado de traicio­
nes negras y  de coaliciones más negras todavía!
N i un hombre de Hacienda: ni un hombre de 
administración nos ha dado el motin de Setiem­
bre, ni nos le dará en lo poco que le resta de vida.

El Sr. Figuerola, que se estudiaba y  pronun­
ciaba sendos discursos económicos de brocha gor­
da para demostrar que la gestión financiera era 
desacertada: el Sr. Figuerola, que ha dicho no po­
cas veces que el saldar los déficits con empréstitos 
era ruinoso, hace un empréstito cada tres meses, 
y  ¡qué empréstitos. Dios santo!

Ya se vé, el Sr. Figuerola, con su carácter un 
mucho bilioso y  im más ligero, lo mi.smo suelta 
la especie de la desaparición de las alhajas de la 
corona, para quedar luego en ridículo: que cen­
sura, cuando está lejos, á una persona, para ca­
llarse cuando esa persona vá al Congreso y  le di­
rige alusiones trasparentes; que habla inconre- 
nientemente de otras, para contestar después con 
suavidad cuando se le piden explicaciones sobre 
sus inconveniencias. Y  de la propia manera hará 
todo lo que le plazca y  con el propio aplomo, sin 
reparar en las consecuencias, hasta que para bien 
de la Hacienda de España llegue el diá eii que sal­
ga del ministerio esa calamidad económica.

He visto anunciada en un periódico español la 
cesantía del Sr. Aladro, agregado á la embajada 
de España en esta capital; pero no se dice la cau­
sa, y  es curiosa y prueba la grandeza de alma, la 
elevación de sentimientos, la tolerancia del mi­
nisterio revolucionario. La causa es la siguiente: 
el Sr. Algarra, persona bastante conocida en Pa­
rís, y  de quien he oido decir ha recibido siempre 
en su casa con amabilidad y  cortesía á españoler 
de todos los partidos,, en diferentes ocasiones, h- 
dado estos dias un baile. A  este baile han sido in­
vitadas gentes de buena sociedad, sin tener es 
cuenta por supuesto, sus opiniones políticas. Pues 
bien, el Sr. Aladro y  el Sr. Trigueros, empleado 
en el consulado, asistieron á esta reunión, y  por 
tan enorme delito, por conducta tan trascenden­
tal, políticamente hablando, por tamaño desacato 
á la severidad de esos gobernantes, han sido sepa­
rados ambos funcionarios. Los dos eran aqui apre­
ciados por sus buenas cualidades. Si ha sido el 
embajador el que, apoyándose en que dos jóvenes 
asisten á un baile el que ha pedido su relevo, ¡qué 
pequeñez! Si lia sido el gobierno el que por ese 
motivo les lia privado de sus cargos, ¡qué intole­
rancia! Otra :;óEa es que esté de regente el duque 
de la Torre, que eutró ei primero en el cuartel de 
San Gil el 22 de Junio famoso, y  ayudó al duque 
de Tetiian á vencer y castigar duramente á los 
amigos del conde de Reus, y  que este sea su pri­
mer ministro. Para esta alianza tan solo ha sido 
preciso saltar un lago de sangre; p ro asistir á un 
bai;e queda un caballero de opiniones carlistas,
¿no '.‘o un acto más grave? Disum te eatis. ii

Nutíntro apivciable colega E l País reproduce 
algunos párrafos do una correspou leiicia de Ma- ¡ 
drid dirigida al diario de París La Liberté con 
motivo del duelo que tuvo lugar entre el duque 
de Montpensier y  D. Enrique de Borbon. Nos fa l- larredo.

ta espacio para hacer nosotros igual reproduc­
ción, pero ya que en los dias inmediatas á ese gra­
vísimo suceso copiamos lo más culminante de ¡lo 
mucho que dijo la prensa de Madrid, y  ahora so­
mos directamente aludidos por el corresponsal de 
La Liberté y  nuestro colega E i País, nos cumple 
decir algunas palabras, bien pocas por cierto, en 
razón á no gustarnos recuerdas tristes y  lamen­
tables, mucho más citando el negocio sub judice, 
para rebatir las apreciaciones del corresponsal 
del diario de París respecto de nuestra legisUicion 
p^epal, y  respecto de los funcionarios encargados 
éíi España de adminiotrar justicia.

Calificado el hecho que ocasionó la muerte de 
D. Enrique, como de duelo cutre él y el duque de 
Montpensier, debemos recordar al corresponsal 
que el duelo es un delito que pena el Código, y 
que el Código, lo mismo comprende á Montpen­
sier que á todos los que en España se sobrepo­
nen á la ley. El duelo, como delito, es de los que 
producen desafuero, y aunque no fuese esto la re­
gla general, expresas y termiuautes sou las dis­
posiciones recientes que sujetan á los militares 
á la jurisdicciou ordinaria eu los casos de desalió. 
Esto lo repetimos por si el duque intenta hacer 
valer su jerarquía de capitán general de ejército.
Si no hubiese estas declaraciones, la ley de uuifi- 
cacion de fueros, tratándose de un delito no m ili­
tar, somete asimismo á la jurisdicción ordinaria 
esta clase de delitos. Esta ley y el Código penal 
son muy posteriores á la muerte de b ernando \ II, 
siendo obra de la situación actual la unificación 
de fueros.

El juez de Getafe no pondrá, porque no puede 
hacerlo, á cubierto de las exigencias de la j usti- 
cia la criminalidad que resulte del procedimien­
to, y  si por las declaraciones de personas presen­
tes al hecho cree que há lugar al sobreseimiento, 
su providencia será revisada por el tribunal su­
perior, y  estimándose como se estiman en España * 
los qne visten la toga, mirará de seguro muy de­
tenidamente el proceso para que la ley sea pun­
tual y  exactamente cumplida.

Esto no podía ignorarlo el corresponsal de La 
Liberté, ni tampoco nuestro apreciable colega E l  
País, que hace suyas las indicaciones de aquel.

Lo que callan el Corresponsal g E l País es que 
circula por Madrid el rumor de que en altas re­
giones oficiales, se quiere llevar el conocimiento 
del suceso al tribunal de Guerra, pero aun así 
dudamos que la jurisprudencia ordinaria se inhi­
ba per muy fuerte que sea la voluntad del que lo 
pretenda.

Llamamos la atención de nuestros lectores há­
da la s  siguientes notabilísimas palabras con que 
empieza anoche un artículo La Epoca. Estamos 
completamente de acuerdo con nuestro colega en 
esta parte, que es muy esencial. Eso mismo he­
mos sostenido nosotros en varios artículos; pero 
tenemos una viva satisfacción al ver corroborada 
nuestra opinión por la ojúnion de La Epoca:

f  No publica una sola ley ó un decreto la revolución 
española de 1868, que no ssa una prueba conel oyente d» 
Jo poco que una revolución tenia que hacer en Hspaña, 
así como de la soberana injusticia é ignorancia con que 
se calumnia al pasado; .suponiendo que no ha habido en 
España libertad, ni igualdad, ni otra cosa más que 
oprobio y tiranía hasta aquella fecha.»

El partido progresista no se ha unido con los 
moderados para conspirar, porque los moderados 
no han querido; porque un partido que se une con 
la«í/ío?í liberal que le estuvo dando de azotes cin­
co años seguidas, y  que fusiló en una semana á 66 
de sus más esclarecidos y esforzados partidarios, 
ese partido se une cou el moro por satisfacer su 
sed y su hambre por ocupar los de.stinos públicos; 
y  hubiera sido dinástico y borbónico si se le hu­
biera dado el poder que ambicionaba, como de­
mostraremos más despacio otro dia.

VegaArm ijo interpuso su valimiento con el 
regente para que no se derramara más sangre. La 
unión liberal se arrepintió, pidió perdón, pero en 
vano. Los cimbrios triunfan en t«da la linea, y los 
cimbrios necesitan nuevos cadáveres.

La Gneeta de ayer trae degollados otros tres 
siervos de la unión liberal. Suarez Inclan, Nuñez 
de Arce y  Ortiz de Pinedo, han sido agarrotados 
sin confesión. ¡La intendencia de palacio está va­
cante! ¡Gran breva! Aunque en tiempo de Ortiz 
de Pinedo se vendieron todas las brevas de tabaco 
que habia en los sótanos.

El rompimiento es ci«Tto. No lo hubiéramos 
creído, si no hubiéramos contado los muertos.

Adelante, radicales. Que no os detengan nues­
tros buenos deseos y nuestros aplausos. Justicia 
eu ellos.

Doscientas credenciales os contemplan.

Ayer se decía en ciertos círculos políticos que 
probablemente serán nombrados para la dirección 
de propiedades el Sr. González (D. \ enancio), y 

la de comunicaciones el Sr. Ramos Cal-para
deron.

E l País, periódico del Sr. Topete, confiá en 
que la conciliación no se puede dar por definitiva­
mente rota, y  que todavía se volverá á lo pasado, 
sin tener para nada en cuenta lo sucedido desde 
el sábado hasta el martes. E l País cree que la 
ruptura de la conciliación no puede venir hasta 
que se consoliden las conquistas de Setiembre; 
que pretender que la conciliación se rompa «es 
«dejarse llevar por ésa corriente destructora que 
«los hombres sensatos lamentan,«  y que «la  rup- 
«tura de la conciliación impediría que la revolu- 
«cion de Setiembre terminara su obra benéfica y 
«salvadora en un plazo tan breve como necesario 
«para consolidar la libertad, tranquilizar á los 
«pueblos y entrar de lleno en la práctica y  en el 
«disfrute de importantes y  trascendentales re- 
«formas.«

Por toda contestación, y  para que el periódico 
del Sr. Topete vea que no nos metemos en los 
asuntos interiores y  cuestiones de familia entre 
progresistas y  unionistas, trascribiremos un pár­
rafo de La Iberia, que hasta ahora ha sido muy 
amiga de E l  y*a¿í,y que por consiguiente no pue­
de pasar por sospechosa para nuestro colega. Dice 
el progresista:

«Nadie que no quiera marchar contra la corriente de 
la Opinión; nadie que siga atento la marcha de los acon­
tecimientos y que tenga en algo la dignidad política, 
puede ni debe pensar hoy en reanudar una conciliación 
tan decidida y  solemnemente rota el último sábado.

Seria un insensato el que pretendiera lo contrario, y 
por consiguiente, creemos que carecen de fundamento 
los rumores que han circulado vanos diarios acerca de 
los esfuerzos que se hacian para evitar qu» el rompi­
miento sea, como es, un hecho consumado.»

Ya lo vé E l País-, si en algo tiene la dignidad 
política, no puede ni debe pensar hoy en reanudar 
una conciliación tan decidida y solemnemente 
rata el último sábado; quien pretenda lo contrario 
es un insensato; no lo decimos nosotros, sino La 
Iberia-, consuélese, pues, nuestro colega.

Los progresistas son crueles con los unionis­
tas. En vez de acabar con ellos de VlXi ^ plivm¡adq,, 
con lo cual habria bastante, se ceban en la ven­
ganza; y  las represalias sou dcl mismo género qu$ 
filé el ultraje.

Cuaiid) los déla unión liberal vencieron á los 
progresistas, i-u el cuartel de Sm  Gil, fusilaban 
hoy cuatro, mañana veinte, al dia siguiente seis; 
aquello fué una inlmtnauidad y una verdadera 
ca.'Uicería con ensañamiento.

Hoy los progresistas son igualmente feroces.
Hace dos diaa publicó la Qac ta las cesantías 

de R íos Rosas, Calderón Collantesy Salazar Mar

Parece que decididamente será nombrado di­
rector general del patrimonio el fer. Abascal. 
Pero aún no se sabe de fijo quién ocupará la di­
rección de propiedades, pues ni los Sres. García 
Briz ni Jontoya se muestran dispuestos á ad­
mitir.

Ha sido admitida la dimisión que del cargo de 
comisario de los Sautos Lugares ha presentado el 
Sr. D. .loaquin Chinchilla.

demás disposiciones relativas á la auenein Sa ...
Roma para la suplicación y  obtención de dispen^sT^^  ̂ “

Celebrar sínodos r reuniones reliffi,,. 'i'>sas.

A  la una de hoy hay Consejo de ministros, en 
el que parece se tratará de algunos nombramien­
tos para cubrir las vacantes que han resultado de 
las dimisiones de estos dias, y td señor ministro de 
Hacienda someterá á la aprobación de sus com­
pañeros el resultado de la negociación de bonos.

Los Sres. Cisueros, ordenador general de pa­
gos del ministerio de Fomento, y D. Feliciano Pé­
rez Zamora, director general de administración, 
y ainbo's diputados, tienen presentadas las renun­
cias de sus cargos, cuya admisión no ha apareci­
do en la Gaceta por haber dudas respecto á las 
personas que deben reemplazarlos.

Según hemos oido, en la reunión que los dipu­
tados radicales celebrarán hoj% se tratará, dé que 
CH las sesionesde la Cámara se destinen los jueves 
á la discusión de las leyes orgánicas, consagrando 
las de la uoche á los demás asuntos. También 
piensan proponer qne los domingos haya sesiones 
nocturnas.

Auúnciase la publicación de varios decretos en 
sentido resueltamente radical, expedidos por los 
ministerios de Hacieuda y Gracia y  Justicia.

La Iglesia católicaArtículo 1.®
España estarán bajo la garantía de la Constitución del 
Estado.

Art. 2.* Ningún ministro ó persona eclésiástica pO' 
drá ser detenido ni preso sino por razón de delito com­
prendido en el Código penal ó en las demás leyes civi 
les vigentes y en virtud de órden ó mandato de las au­
toridades y tribunales á quienes corresponda esta facul­
tad, según las leyes comunes.

Art. 3.® Ningún ministro ó persona eclesiástica po­
drá ser compelida á mudar de domicilio ó residencia 
sino en virtud de sentencia ejecutoria de tribunal civil 
competente.

Art. 4.® Los tribunales eclesiásticos podrán ejercer 
libremente la jurisdicción que es esencial á k  Iglesia en 
las causas sacra.mentales, beneficíales y criminales por 
delitos propiamente canónicos; pero sus providencias 
solamente producirán en el órden-eclesiástico los efec­
tos que les correspondan, según los sagrados cánones.

No podra, por lo tanto, perturbarse ád¡clips trioanales 
en el ejercicio de la jurisdicción lUencionada por medio 
de los recursos de fuerza en proceder ó en no otorgar, 
ai d ! otro alguno.
' Las invasiones de dichos tribunales en la jurisdic­
ción civil se corregirán por medio del recurso de tuerza 
en conocer y por los demás establecidos en ia leyes.

Art. 5.® Las demás autoridades y  ministros eclesiás­
ticos podrán también ejercer libremente las funciones 
propias de sus respectivos cargos, sin que puedan ser 
perturbados en dicho ejercicio por medio del recurso de 
protección de otro alguno. Pero sus disposiciones y 
mandatos solamente proJucirán en el órden eclesiásti­
co ios efectos que les correspondan, según los sagrados 
cánones.

Art. 6.® Los mini'tros y demás personas eclesiásti­
cas gozarán de los derechos reconocidos á todos los es­
pañoles en el are. 17 de la Constitución del Estado.

A,rt. 7.® En su consecuencia podrán:
1. ® Exponer libremente de palabra, por escrito ó por 

medio de la imprenta ias doctrina» religiosas, y publi­
car por los mismo» medios toda clase de instrucciones y 
mandatos .sobre asuntos de idéntica naturaleza.

2. ® Comunicarse directamente mn la Santa Sede y 
cumplir y prevenir a lOS fieles el cumplimiento de las 
disposiciones que eque-.a tenga por conveniente adop­
tar sobre asuntos de naturaleza idéntica.

Se derogan al efecto la ley y.“ , tít. 3.®, lib. 2.® de la 
Novísima Recopilación, y todas las demás disposicioues 
que es|f\biecieron y organizjirüa ei ejiegi^tur r¡ îpm, ^n 
Espmia; a;?í como la  real órdep de 3Q-4ó,Majfl d f 1778 J

En Maceda, provincia de la Cortiña, una partida de 
cincuenta hombres y  tres oficiales, encargada de auxi­
liar el cobro de las contribuciones, ha sido atacada an­
teayer por. mil quiuien 08 paisanos, teniendo que rom­
perse el fuego por aquella fuerza. El comandante m ili­
tar de Orense salió inmediatamente de dicha capital pa­
ra el lugar de la ocurrencia con 200 hombres. Hasta la 
hora de entrar nuestro número en prensa, el gobierno 
no ha recibido más detalles del hecho.

Este hecho hará ver al Sr. Figuerola que su gestión 
de la Hacienda española va produciendo ópimos frutos, 
y  que los pueblos van aprovechándose de las ideas que 
para halagarlos se les ha inculcado por los fautores de 
la revolución de Setiembre.

Dice La Regeneración que el duque de líon t- 
pensier ha resuelto retirar la subvención á algu­
nos de sus órganos en la prensa, y que con este 
motivo, desde Abril próximo, dejarán de publi­
carse los comprendido.? en esta medida. A  ser cier­
ta esta noticia, damos de antemano el pésame á 
los colegas que hayau de ser victimas de las eco­
nomías del duque francés.

El señor ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo 
con el Consejo de ministros, presentó anteayer á las 
Córtes Constituyentes para su aprobación los siguientes

PROYECTOS DE LEY.

I.

y  sus ndinistros en

Fundar asociaciones de la misma clase 
Dirigir peticiones á las Córtes, al rev v ’á U<= . 

toridades. '  '

Art. 8.® Podrán también los ministros v demás oer 
sonas eclesiásticas fundar y  erigir establecimientos ¿  
enseñanza religiosa.

Art. 9.® Los ministros y  personas eclesiásticas esta 
rán sometidos á la Constitución y demás lovo.s coinuno 
cu el ejercicio de los derechos mencionados'en el artícu" 
lo anterior.

Art. 10. F1 Pistado no protege más propiedad inmue­
ble amortizada eclesiástica que la de las i.ripsioc „ 

i. ' i.* i , que no
pertenezcan a particulares, casas de seminarios, cas -•
de religiosas que hayan de conscrv.-irse subvencionad^ 
por la nación, con arreglo al art. 30 del Concordato d̂  
18.51, casas episcopales y ¡larroquiales, á razón de  ̂
por cada uno de estos mini.stros eclesiásticos, y cem'^"^ 
krios que hayan sido construidos ó se construyan excl"' 
sivamente con fondos de la Iglesia. ’

Art. 11. Reconoce además el Estado toda la pro ' 
dad mueble y los demás efectos y valores moviliario^T 
cualquiera clase que la Iglesia posee actualmeútr * 
pueda adquirir en lo futuro. I

Art. 12. La Iglesia no podrá ser expropiada de sus 
bienes sino por causa de utilidad común y en virtud 
mandato judicial, que no so ejecutará sino prévia * 
demnizacion regulada por el juez con intervención 
obispo á cuya diócesis corresponda la cosa que sea 
to de la expropiación.

Art. 13. La nación, y en su representación el so- 
bierno, se obliga á satisfacer anualmente á la pq» • i 
cantidad de 33,819,659 pesetas, en la farms „  ° ®
glo á las condiciones y distribución que se est -bk 
el proyecto de ley adicional al presente; salvo no 
tante la libertad de los ciudadanos para contribuir ade' 
más con las cantidades que tengan por conveniente 
el mismo objeto.

A l efecto, el gobierno se abstendrá de ejercerel dere­
cho de patronato para la provisión de los oficios cele- 
sMsticos de todas clases, cuya dotación no figure en el 
adjunto proyecto de ley de presupuesto.

Art. 14. Los ministros eclesiásticos no podrán ser 
privados de la dotación que les corresponda, se<run la 
ley mencionada en el artículo anterior, sino en virtud 
de providencia judicial.

Art. 15. Los derechos de estola y pie de altar, v de­
más que se exijan por los ministros eclesiásticos no 
tendrán el carácter de obligación civil, recobrando en su 
consecuencia su primitiva naturaleza de oblaciones vo­
luntarias.

Art. 16. El Estallo conserva el derecho de patrona­
to que le corresponde por título oneroso en la provisión 
de los oficios de la Iglesia de España, en la forma y ex­
tensión con que ha sido reconocí io en el Concordato ce­
lebrado con la Santa Sede en 16 de Marzo de 1851.

Pero dará participación en su ejercicio para la pro­
visión de parroquias á los fieles de las vacantes res­
pectivas, comunicándoles al efecto la terna formada 
por el ordinario para que designen en la forma que se 
establezca en los reglamentos el que consideren más 
idóneo para su propio párroco.

Art. 17. La nación renuncia á los privilegios otor­
gados por la Santa Sede á los reyes de España, en vir­
tud de los cuales adquirieron estos la a lmiiiistracion 
de los maestrazgos de las órdenes militares y su j uris- 
diccion eclesiástica exenta.

En su cohsecu»ncia, se deroga el decreto del go­
bierno provisional de 2 de Noviembre de 1888, en cuan­
to por él se conservó esta jurisdicción encomendando 
su ejercicio al Tribunal supremo de Ju.sticia.

Art. 18. La nación renuncia también á los privile­
gios de la Santa Sede, en virtud de los cuales se creó 
la parroquia de palacio y la jurisdicción exenta de su 
capallanía mayor.

Art. 19. El palacio y los sitios reales y territorios 
ex- ntos de las órdenes entrarán desde luego á formar 
parte de las diócesis en que se hallen enclavados ó á cu­
ya catedral se hallen mas próximos, si no estuviesen 
dentro de ninguna.

Los asuntos pendientes ante la sección de las órde- 
n 'sdel Tribunal supremo y vicarios de las mismas, así 
como ante el capellán mayor de palacio, serán devuel­
tos á los, metropolitanos y ordinarios á quienes corres 
ponda su conocimiento, en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo anterior con arreglo al derecho común de la 
Iglesia.

Madrid 22 de Marzo de 1870.—El ministro de Gracia 
y Justicia, Eugenio Montero Ríos.

II.

Artículo 1.® La nación habrá de contribuir anual­
mente á la Iglesia con la cantidad de 28.823,709-7ó pese­
tas para sus atenciones permanentes.

Art. 2.® Esta cantidad .se distribuirá en los capitulo» 
siguientes:

30,000 pts. para el nuncio de Su Santidad en Es­
paña.

104,500 » , para gastos del personal y  material del 
Tribunal de la Rota.

19,500 »  para el instituto de las Hijas de la Ca­
ridad.

86,159 pts. .50 cents, para gastos reproductivo»
personal y material de la bula de Cru­
zada é indulto Cuadragesimal, 

para, el metropolitano primado, 

para otros cuatro metropolitanos, 

para 33 obispos sufragáneos, 

para el personal de cinco cabildos me­
tropolitanos. compuestos de un deán 
y 12 prebendados cada uno. 

para dotación de 60 beneficiados de ig k ' 
sias catedrales metropolitanas, á razón 
de 12 cada una.

para 33 cabildos sufragáneos, compues­
tos de un deán y cinco prebe.ulado» 

cada uno.
para la  dotación de 264 beneficiados * 

a " iglesias catedrales sufragáneas, a 
razón de ocho cada una. 

para culto de las 33 iglesias catedrale».
para gastos de administración diocesana, 

para pensiones á los seminarios conci 
liares.

para la dotación de párrocos, incluven 
do en ellos los abades de las colegia­
tas que ejercen la cura de almas, 

para la dotación del culto parroquial.

25,0á0 » 
80,000 »

495.000 »

2.33.000 »

120, 00 »

924.000 »

396.000 »

500.000 *
120.000 »
210,240 »

17.491.600 »

7.504,790

483,926

Las dos partidas anteriores habran cíe 
sufrir la alteración cons'guiente a 
arreglo canónico que se vaya hacien­
do de la división parroquial actual.

25 cents, para la dotación de per.wnal y 
material de 288 conventos de religiu 

i que habrán de continuar subven
Clonados, por hallarse en Octubre de

1868 coa las condiciones prevenidas 
en el art. 30 del Concordato de 18ol.

La distribución de las partidas

' “ I T i ?

25 qéntimos, 
guientes:

qu» se
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1.245,111 »

251.100 >

10,988 pts. 59 cents., como posesión a 
eclesiásticos jubilados 
fecha.

75 cénts., como pensiones alimenticias 
á 3M\ reliífiosas profesas con an­
terioridad á la ley de 29 de Julio 
de 1837.

como pensiones alimenticias a 924 re­
ligiosas de oficio (jue profesaron con 
jxisterioridad al Conco dato de 1851 
en los conventos que se suprimen, 
por no hallarse acomodados en Oc­
tubre de 1868 á lo prevenido en el 
art. 30 del mencionado Concor' 
dato.

por pensión á los capellanes exceden­
tes de iglesias catedrales, 

por pensión congrua á 345 prebenda­
dos y beneficiados de las colegia­
tas cuya dotación permanente se 
suprime.

por pensión congrua á todos los benc- 
. ficiados parroquiales, coadjutores 

ordinarios y  tenientes, cuya dota­
ción permanente queda también 
suprimida.

Las partidas comprendidas en el artículo antsrior 
habran de ir extinguiéndose con las obligaciones áque 
ge refiei’Pt'-

Al efecto el gobierno presentará ó nombrará en las 
ternas que le correspondan á los pen.sionistas del ar­
tículo anterior para los oficios eclesiásticos, cuya dota­
ción se conserva, con tal que reúnan las condiciones ca­
nónicas nece.sarias para obtenerlos; salvo, empero, lo 
dispuesto en el art. de esta ley.

La distribución de las cantidades comprendidas en 
cada uno de ios precedentes capítulos será lo consigna­
do en el adjunto presupuesto, que se considerará como 
parte integrante de esta ley,

Art. 4.° Las partidas comprendidas en los artículos 
2.» y 3.“ de esta ley se distribuyen en presupuesto ge 
iieral, diocesano y parroquial.

Art. 5.® Formará el presupuesto general:
1.®

4,676 » 

172,500 »

3.308,973 »

La dotación del nuncio de Su Santidad en Es- 

Gíastes de personal y  material del Tribunal de la

3. » Dotación del instituto de las Hijas de la Caridad.
4. ° Pensiones alimenticias de monjas profesas antes 

de la le.y de 29 de Julio de 1837.
5. ” Pensiones alimenticias de monjas cantoras y or­

ganistas de conventos suprimidos y  que habrán de su­
primirse por no tener en Octubre de 1868 las condicio­
nes prevenidas en el art. 30 del Concordato de 16 de 
Marzo de 1851.

6. ® Pensiones de ministros eclesiásticos jubilados 
hasta la fecha.

7. ® Gastos reproductivos de Cruzada.
Art. 6.® P’ormará el presupuesto diocesano:
1. ® La dotación del obispo.
2. ® La dotación del culto de la iglesia catedral.
3. ® Dotación del cabildo catedral.
4. ® Idem del clero beneflcial de la iglesia catedral.
5. ® Idem de los seminarios.
6. ® Idem de los gastos de administración dioce­

sana.
7. ® Pensiones de capellanes excedentes de la iglesia 

catedral.
Art. 7,® Formarán el presupuesto parroquial:
1. ® potación del culto .y elero parrorjuial.
2. ® Pen.3Íon congrua del clero colegial suprimido.
3. ® Idem de los beneficiados, coadjutores y  te­

niente.
4. ® Idem de conventos de religiosas que habrán 

de conservarse por tener en Octubre de 1868 las con- 
diciouss prevenidas en el art. 30 del Concordato de
mi.
•Irt. 8.® Se formará además todos los años un pre­

supuesto extraordinario para la reparación de las 
iglesias, catedrales, seminarios, casas episcopales, 
iglesias parroquiales y conventos subvencionados de 
religiosas.

Art. 9.® F1 pre.siipupsto general se cubrirá con la 
parte nece.saria de los intereses de las inscripciones de 
la Deuda publica entregadas á los obispos por los bie­
nes eclesiásticos vendidos en virtud de la ley de 1.® de 
Mayo de 18í)5 ó permutados en virtud de la adición al 
Coneordáto de 1859.

Se exceptúan de lo dispinsto en el párraPj anterior 
la dotación del nuncio de Su Santidad y los gastos re­
productivos de cruzada, que habrán de satisfacerse por 
cuenta de los productos de e.sta gracia.

Art. 10. El presupuesto diocesano se cubrirá:
1. ® Con el resto de los intereses de dichas i.iscripcio- 

nes correspondientes á cada una de las dideesis.
2. ® Con los intereses de los títulos del 3 por 100 que

los ordinarios hayan recibido por redención de cargas 
piadosas y por la liberación de los bienes de capellanías 
colativas de sus respectivas aideesis en virtud de la 1er 
de 1867

3. ® Con el producto de la  gracia de Cruzada recau­
dado en cada una de las dideesis.

4. ® Con un impuesto que percibirá directamente el 
clero diocesano y que satisfarán todos los fieles de las 
dideesis.

Art. 11. El presupuesto parroquial se cubrirá:
1. " Con el remanente, si lo hubiere, de las tres pri- 

meras partidas después de cubierto el presupuesto dio­
cesano.

2. ® Con un impuesto directo en la cantidad que fue­
te necesaria, que percibirá directamente el párroco y sa­
tisfarán los fieles de cada parroquia.

Art. 12. El presupuesto extraordinario se cubrirá 
Con el producto del indulto cuadragesimal de cada did- 
Cesii.

■̂ rt. 13. Los fieles de las dideesis y de la parroquia 
acordarán, con sujecíoñ á los reglamentos que se publi- 
2'ien, la forma de distribución y  recaudación del im­
puesto á que se refieren los arts. 10 y 11.

Art. 14. Ki ministro de Gracia yJitsticia formará 
anualmente el ¡ resupuesto general con arreglo al ár- 
ticulo 5.® de esta ley, y acordará su pago por cuenta d» 
Os intereses de las inscripciones de la Deiída pública, 

^g«n  lo dispuesto en el art. 9.®
-■̂ tt. L5. Los ordinario.s formarán también anual- 

*us respectivos pre.supu.estos dioee.sano y parro­
quial, oyendo á los fl ;les con.tribiiyentes en la forma

^^/'oterminará en los regla atentos, y  se remitirán 
bObierno para que este adopte las disposiciones nece- 

para obligar á los fieles contribuyentes al pago 
’ us respectivas cuotas al clero á quien corresponda 
percepción, una vez que hayan sido por aquel deñ- 

“ ‘^J^amente aprobados.

tran '̂f *̂ '̂ ^  ceb.iiarán. todos los años de los capítulos 
•iiocê ' loa presupuestos g  eneral,
á parroquií'il, las cantidades correspondientes
g„i^^°'^‘ ' » ‘‘ cioné3 correlativas

Art. 17,
‘ " ’u á los

que s* vayan extm-

La parti'Ia dtil presuptiesto parroquial rcla- 
■'‘ “ Uee . ’** ■'’ uhveue onados de religiosas, ha­
do ¿,,1  ̂ *'•‘qq á proraca, en el caso del párrafo segun- 
*Uqii, P***" parroq lias del distrito municipal

• ca.Jiqne¡j aq lellos.

Disp is¿cio)i,'’S transitorias.
Art. 13 T .

uahMú puptida.s reía ivas á la dotación de obij- 
‘8'esias y  b>neficia'los de la.s mi.smas
^  resú^ti Cintre los actuales ministros de

'̂■‘•'’us, pi-oporciuualmente á la asigua- 
uuda uno decUos la ha sido fijada en el Con­

cordato de 1851. Los actuales poseedores tendrán dere­
cho á las posesiones de los que vayan falleciendo, hasta 
que aquellos lleguen á percibir toda la dotación asig­
nada en el adjunto presupuesto á sus respectivos ofi­
cios.

Art. 19. Xo se comprende en esta ley el servicio es­
piritual del ejército y  armada.
. Madrid 22 de Marzo de 1870.— El ministro de Gracia 

y  Justicia, Eugenio Montero Ríos.

Hé aquí el proyecto de autorización leído en 
las Cortes. Dice así:

«.Artículo 1.® El gobierno publicará como ley provi­
sional el proyecto de la de Matrimonio civil presentado 
á las Cértes, sin perjuicio de las alteraciones que las 
mismas tuvieran por conveniente hacer en él en su dis­
cusión definitiva.

Art. 2.® Publicará igualmente como leyes provisio­
nales los proyectos presentados asimismo á las Cortes 
sobre reforma de casación en lo civil, sobre el estableci­
miento del recurso de casación en lo criminal y refor­
mas consiguientes en el procedimiento criminal, y so­
bre el ejercicio de la gracia de indulto, sin perjuicio 
también de las alteraciones que puedan introducirse en 
ellos a! ser discutidosdefinitivamente.

Art. 3.® Queda abolida lá fiíaa argolla establecí 
da como accesoria en el art. 24 del Código penal, y por 
lo tantoderogad(yfel54, el núm. 1.® del 52, el 113 del 
mismo Código y  todos los demás á que sea aplicable el 
presente artículo.

Art. 4. Hasta que se piib'ique el Código civil se ob­
servarán como conipleiiientarias del art. 41 del penal las 
reglas siguiente.? sobre los efectos civiles de la pena de 
interdicción:

1. 8i el penado con la interdicción civil fuese solte­
ro y  no estuviese emancipado, se le preveerá .según su 
edad de curador ejemplar ú ordinario, á fin de que ad­
ministre sus bienes y aplique los productos en la parte 
necesaria á cubrir sus obligaciones.

2. ® Lo mismo se observará si el penado fuese casa­
do, pero se hallase separado de su cónyuge por senten­
cia de div'orcio.

3. ® El nombramiento de curador en los casos á que 
se refieren las dos reglas anteriores, se hará con suje­
ción á lo prescrito en la ley de enjuiciamiento civil.

4. ® Si el penado estuviese casade y no separado de 
su mujer por sentencia de divorcio, se encargará aque­
lla de la administración de los bienes do ambos cón­
yuges.

Si la mujer del penado fuese menor de edad, se la 
proveerá de curador, habiendo de ser preferidos para 
este cargo sucesivamente el padre, madre, abuelos, her­
manos y parientes más próximos de la menor.

5. ® Los bienes del penado que correspondan á la cla­
se de los comprendidos en el art. 1,401 de la ley de en­
juiciamiento civil, no podrán ser enagenados, hipoteca­
dos, empeñados ni gravados sino en la forma y  con las 
solemnidades establecidas en los artículos 1,402 y  si­
guientes de la misma ley.

6. ® Lo dispuesto en la regla anterior se observará 
tumbien re.specto á los bienes de la misma clase de la 
mujer del penado que fuese menor de edad;

7. ® La esposa que fuere mayor de edad podrá di.spo- 
ner libremente do los bienes de cualquiera clase que le 
pertenezcan.

8. ® Los hijos del penado menores de edad estarán 
sometidas ál poder dé síi madre, si la tuvieren, y  en su 
d-'fecto á la autoridad del tutor ó curador, que será el 
mismo que fuere nombrado para el padre.

9. ® El penado que estuviere desempeñando el cargo 
de tutor ó curador, ce.sará en sus funcione.? y se provee­
rá de nuevo curador al menor ó incapacitado.

10. ® Cesará también el pena ’o en la administración 
de bienes ajenos que tuviera á su cargo por cualquier 
otro concepto.

Art. 5.® Para revertir á la nación los oficios do la fé 
pública enagenados por la corona, y para la provisión 
de las notarías en lo siice.sivo, se observarán las reglas 
siguientes:

1. ® Quedan reincorporados á la nación todos los ofi­
cios de la íé pública, ju lic ia l ó éxtrajudicial, enajena­
dos de la corona, cualquiera que fuese su denomma'úon 
yelasé, conforme á las di.sposiciones 3.® y 4.® de las 
transitorias de la ley de 28 de Mayo de 1862.

2. ® Los títulos de oficios cuya clas'fi -ación se hubie­
se efectnalo ya en virtud de los decretos de 26 de Enero 
y 26 de Jumo de 1869, y declarados con derecho á in­
demnización por el ministerio de Gracia y Ju.sticia, se­
rán remitidos por éste inmediatamente al de Hacienda 
para los efectos de la misma.

3. ® Los dueños de oficios po clasificados que no soli­
citen indemnización dentro de un año, á contar desde la 
publicación da esta ley, perderán el derecho á ella.

4. ® El ministro de Hacienda dictará las oportunas 
disposiciones acerca de la manera de realizar dicha in­
demnización, y de determinar la preferencia en su caso 
entre los dueños de los oficios.

El gobierno indejnnizará á los propietarios de los

de curiosos es tal, que no servirán los billetes dados al 
publico más que para un dia, de modo que todos podrán 
oír alguna parte del proceso, si dura bastante para ello. 
I*as audiencias comenzarán á las once de la mañana, y 
terminarán próximamente á las cinco de la tarde. Una 
gran parte de la sala donde tendrá lugar ge ha reserva­
do á los enviados de la prensa de todos los países.

El acusado se sentará á la izquierda del tribunal y 
enfrente del jurado, y por una coincidencia singular, 
Vendrá á estar debajo de un retrato de Napoleón I.

Parece que la indemnización pecuniaria prescrita 
por la ley para el presidente y magistrados del tribunal 
y  para el jurado y  testigos es insuficiente, atendidos los 
gastos extraonlinario.i, no .«olo del viaje, sino de la es­
tancia en un punto donde la afl iencia de forasteros ha­
rá subir de precio las cosas más necesarias. El presi­
dente y  el fiscal reciben 30 francos diarios, los magis­
trados 20 y los relatores 10. Los testigos reciban 5 fran- 
C')s; pero los irreconciliables no aceptarán nada segura­
mente, y  sobre todo, Rochefort, cu^o amor propio, he­
rido por el olvido y la indiferencia de sus compatriotas, 
buscará en esta ocasión, si es que lo llevan á Tours, la 
manera de volver á llamar la atención pública con vio­
lentas diatribas contra el imperio.

Durante el domingo, el príncipe recibió únicamente 
la visita de su familia y de uno de sus amigos. A l ver 
á su mujer y á sus hijos, sufrió una fuerte emoción. Se 
presentará ante el tribunal vestido de negro y con cor- 
l.sita blanca.

La población parece inclinarse á fiivor del príncipe. 
La presencia da la princ.esa "n la ciudad de Tours pre­
ocupa obre todo á los curiosos, y cuando se la ve por la 
calle es obj-'to de las m iv ir n  muestras de simparía.

Los abogados del príncipe 11 ’garon el domingo por la 
noche, alojándose en el hotel del Universo, donde la 
princesa les tenia preparadas habitaciones al lado de la 
que ella ocupa con .sus hijos.

Entre los detalles chistes 'S que se cuentan, es délos 
más notab'es el siguiente: Venían en el mismo wagón 
de.sde París varios magistrados y alguno.s periodistas 
de los más exaltado.?. Laconversacion entre unos y otros 
lleg'5 á tal diapasón, que en cuanto llegaron á una es­
tación pidieron cambiar de coche, á lo que accedieron 
los empleados del ferro-carril por sacar á salvo el ma­
terial de la compañía.

El drama de Auteuil no tiene más que dos actores, 
que se hallaban igualmente impresionados por una 
emoción demasiado viva en el momento en que se con­
sidere au versión como la única exacta. En vista de esta 
situación el tribunal ha pensado que era nec -sanio su­
ministrar á los jurados cuantos elementos de examen 
puedan ser necesarios para la averiguación de la ver­
dad, y  en su consecuencia ha hecho levantar por un 
acreditado arquitecto, M. Archambault, dos planos muy 
completos y  exactos de la casa de Auteuil, donde tuvo
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oficios enajenados á quienes fuere reconocido el opor­
tuno derecho, en títulos de la Deuda pública á precio dé 
cotización, ó en metálico.

6.® La provisión de las notarías se hará en virtud de 
oposiCioQ, conforme á la ley de 28 de Mayo de 1862 y 
decretó de 5 de Enero de 1869.

Palacio de las Cortes 22 de Marzo de 1870.»— (Si­
guen las firmas.)

PROCESO
DEL PRÍNCIPE PEDRO BüN.\PARTE.

Los periódicos franceses publican ya porme­
nores acerca de los interesantes debates de que 
está siendo teatro la ciudad de Tours: hé aquí los 
más importantes:

«E l príncipe Pedro Napoleón Bonaparte llegó á 
Tours en la noche del sábado al domingo, á la una de 
la mañana, aeompañado de un comandante de gendar­
me y de s-a ayuda de cámara. En cuanto bajó del wa­
gón, subió á un coche que se le tenia preparado, que le 
condujo á la cárcel, donde el director de este estableci­
miento puso á la disposición del prisionero dos de sus 
habitaciones particulares. Con esti motivo corrió por 
París la noticia de que las habitaciones del principe eran 
en extremo suntuosas y que tenían cinco ventanas á 
una de las fachadas del edificio: cartas del mismo Tours 
desmienten estos ecos.

Salieron el sábado algunos periodistas de La Marse- 
llesa llamados como testigos, y el hermano del desgra­
ciado Víctor Noir. Aunque Rochefort ha sido también 
citado para declarar, nada se dice hasta ahora de su 
traslación, y algunas personas creen que no tendrá 
lugar.

El Tribunal se compone de magi.strados pertenecien- 
tés á la Conr ánpreme (Supremo Tribunal de Justicia), 
y  el jurado de treinta y seis individuos, e.scogidos por 
suerte, entre ochenta y nueve iiertenecientes todos á 
cada uno de los Consejos generales de los distritos de la 
Francia.

E.ste tribunal y jurado solo.se reúnen en ea.sos ex­
cepcionales, bi -n ¡ ara los delitos de E-taJo coineti-los 
por particulares, ó bien para los deptos comunes perpe­
trados por miembros de la familia imperial. Ofrece, 
pues, ganintias de imparc ali-lad. puesto que los mairis- 
trado ” han llegado ya al término de .su carrera, y los in­
dividuos del jurado son en general hombres ricos e in­
dependientes. llamados al .conseje g»neral por el sufra­
gio de tod.o.s los habitantes d” .su país.

El príncipe se alojará en el Piláis de Jnstice, en la 
habitttciou del director de la prisión, y se observaran 
con él todos íos tramites que la ley exige. La afluencia

lugar el trágico acontecimiento.
Uno de estos planos está hecho con arreglo á las de­

claraciones de M. de Fonvielle, y  en vista de las indica­
ciones del príncipe el otro. Los dos planos están ajusta­
dos á la misma escala, dedos centímetros por metro.

El alto Tribunal de Justicia que ha establacido sus 
reales en Tours, se compone de M. Glandaz, presidente, 
y de los consejeros MM. Zangiaconii, Poulliaude de Ci- 
rineres y  Boucly. de M. Gastambide, como primer juez 
suplente, y de M. Savary, como segundo. No teniendo el 
tribunal más que dos jaeces suplentes, si enfermasen 
más de dos magistrados, tendría que suspenderse la 
vista de la causa.

Entre los magistrados que acabamos de nombrar, 
MM. Glandaz y Zaiigiacomi son objeto de la principal 
atención, por el papel importante que representaron en 
los grandes debates judiciales de los últimos años del 
reinado de Luis Felipe. La edad del primero es de unos 
setenta años, y de sesenta la del segumio.

I-il procurador general M. Grandpei-ret es un magis­
trado j.iven .'tendrá sobre cincuenta años): á pesar de su 
fisonomía severa, es en extremo afable. La última vez 
que hizo uso de la palabra fúé en el proce.so Troppmann.

Desde que principió el proce.so, el palacio de Justicia 
est-á custodiado por fuerza arma.la. lia  encarecido todo 
en Tours, hasta el extremo de no hallar habitación mé- 
nos de 25 á 30 francos diarios.

Los magistrados están instalados en el mismo pa­
lacio con numero.sa servidumbre, coches á su disposi­
ción y una escolta de cien dragones.

El presidente de la alta córte de Justicia, encargado 
de juzgar al principe Pe-iro Bonaparte, ha tomado á los 
jurados que la componen el siguiente juramento: «Se­
ñores jurados, ¿juráis y prometéis ante Dios y ante los 
hombres examinar c m la más eseriipulo a atención los 
cargo.3 q-.ie se hagan al principe Pedro Bonaparte; de no 
hacer traición á los intereses del acu.sado ni á los de la 
sociedad que lo acusa; de no hablar con nadie haeta des 
puesqiie hayais emitido vuestro juicio; de no escuchar 
niel odio, ni la maldad, ni el temor ó el afecto; de deci­
diros, según los cargos y medios de defensa, según 
vuestra conciencia y vue.stra íntima convicción, con la 
imparcialidad y  la firmeza que convienen á un hombre 
probo y  digno?»

Cada jurado respondió levantando las manos: «Lo  
juro.»

Este ha sido uno de los momentos más solemnes de 
la audiencia de ayer, a laque el principe asistió vestido 
de negro y  con guantes oscuros. Su entrada produjo un 
vivo sentimiento de curiosidad, qua el acusado afrontó 
con una serena mirada.

El presidente del tribunal, M. Glandaz, pronunció 
un di.scurso en que abundan las ¡deas más elevadas: 
«En Francia, ha dicho, hay un sentimiento más vivo 
que el de ia libertad; es el de la iguald-ad ante la ley.»

M. Glandaz concluyó exhortando á los jurados á quo 
descartasen la política de este tri.ste asunto.

El abogado de la familia Noir, M. Laurier, ha pedido 
que Rochefort sea trasladado á T.mrs. El presidente res- 
pon-lió que se tomarían las medidas oportunas para sa­
tisfacer los deseos dal demandante.

El príncipe Pedro Bonaparte responde con gran tran­
quilidad. Lo más importante de sus respuestas se sin­
tetiza en esta frase: «He respondido á los que me traje­
ron la carta que no conocía á la persona que me la es­
cribía; pero que me batiría con mucho gust ¡ con Roche­
fort y no cou sus corifeos. Entonces \’íctor Noir me dijo: 
—Leed la carta.— i-.stá leída, le contaste'; ¿se hacen us­
tedes solidarios?

Víctor Noir me pegó un bofetón: me hice dos pasos 
atrás. Saquean rewol ver que llevaba en el bolsillo, é 
hice fuego contra él; mientras tanto, Fonvielle, desde 
detrás de una butaca, ms acechaba con una pistola; lu­
ce fuego sobre él. y  no le di. Pregunto á todos los hom­
bres de corazón si en mi lugar no hubieron hecho otro 
tanto.»

Ochenta y seis son los testigos que han de ser oidos 
en esta causa.

El jiríncipe ha seguido contestando á su interrogato­
rio, y explicando que hizo fuego por haber »;do el pri­
mero provocado.

Ha llamado mucho la atención que, preguntado P-a.s- 
cual Grossuet si era pariente del acisado, ha contestado 
en térm-nos tan descompuesto.?, que el presidente tuvo 
qner»tirarle la pahibr.a: al .salir del salón Grossu.et, aper­
cibió á I-'onvielíe, y  se echó en sus brazos.

Paul de Cassagnac lleg'a en este momento, y declara­
rá mañana.

I-'unviellrt dice que no ha ;n itado al príncipe porque 
no ¡la querido.»

Esto ee cuanto de m is notahl-j nos trae elcorre-i de 
hoy. Tendremos á nuestros lectores al corriente de este 
importante proceso.

La Gaceta de ayer publica la ley autorizando al go­
bierno para la negociación de bonos del Tesoro del em­
préstito de 28 de Octubre de 1853 que tiene actu-almente 
en cartera, los existenUs en la Caja do depósitos como 
garantía colectiva de imposiciones particulares, y  los de 
ayuntamientos y diputaciones que lo solicitaren y no 
les háya tocado la suerte de amortización. ' '

- Otra declarando disuelto y  en estado da liquidación 
el Banco de Cádiz.

Dos decretos del ministerio de Hacienda; admitiendo 
lasdimis-ones de D. Manuel Ortiz de Pinedo, director 
del real patrimonio, y de D. Estanislao Suarez ineláu, 
director de propie-lades y derecho.? dcl Estado.

Y tros dos del ministerio de ültram ir; uno, decla­
rando d;r )g.adas para todos los efectos, y para siempre, 
las i.^formacione.? de limpieza de sangre en las provin­
cias ultramarinas, y  otro admitiendo la dimisión que 
ha presentado D. Gasr-ar Nuñez de .Arce del d.istin» de 
jefe de administración de primera das ?, oficial mayor 
del referido ministerio.

REVISTA DE LA PRENSA.
Para que nuestros lectores puedan juzgar del 

estado en que se i-ncuéntra la ruptura de la con­
ciliación y los temores que los uniouLstas abrigan 
de que los radicales no hagan alto ni en la per- 
so la del regente y lo repu lien, como han repu­
diado á los demás hombres de la unión, copiamo.? 
a coiitinuncio:i los siguientes párrafos de El Dia 
rio Español, que airique dirigidos á los republica­
nos, la ver.lad e.s que son un modo indirecto de 
tomar el pulso á los ra licale.s en lo concerniente 
al general Serrano, último baluarte que han de 
defender los iinioni.sta.s.y

Dicen a.si:
«No cabe duda: los republicanos han concebido la 

esperanza de atraerse al general Prim y á la mayoría de 
los raiHcales, para que les ay-.ideu á (ilantear su anár­
quico sistema de gobierno; cada dia atacan coa más ru­
deza al part do unionista, excitando á los radicales para 
que huyan de toda reconciliación con el partido que hoy 
se juzga en la desgracia.

A l propio ti ?mpo pregonan con sonora trompeta que 
el gobierno y los radicales, rompiendo t >da clase de 
consideraciones, se di.sponen á poner á discusión sin 
pérdida de momento cuantos proyectos de ley se halla­
ban detenidos por deferencias á los unionistas, como si 
seles quisiera arrojar el guante. Esto, sin duda, con el 
propósito de irritar á nuestro partido y dificultar el que 
la conciliación se reanude.

Pero esto, sin duda, no les parece atín bastante. Hay 
una respetabilísima persona, colocada ch una posición á 
donde parece no debian llegar les ódios de los partidos, 
y  cuyos patrióticos y rectos sentimientos quitan á los 
republicanos toda esperanza de atraerle á ser cómplice 
de sus planea anarquistas. El regente del reino saben 
los republicanosqna será un obstáculo insuperable para 
la proclamación de la república mientras ocupe la ele- 
vadísima posición á que sus merecimientos le han ele­
vado.

Por eso mismo principian á dirigir sus tiros contra 
él, y consi lerándolo solo como una individualidad del 
partido unionista, no como el primer magistrado de la 
nación, independiente de to la pasión poh'tica, piden ya 
que se le comprenda en la general proscripción en que 
desean ver envueltos nuestro partido. Hé aquí las in- 
intensionadas palabras que hoy. consagra Lo, Discusión 
al señor duque de la Torre:

«Difícil es la posición en que el regente se encuentra. 
Rota la coneiliacion, fu'^ra del poder y  de la mayoría el 
partido á qn? pertenece, no so concib' apenas cómn 
pueda conservarse en su puest» sin abdicar de sns an­
tiguas ideas y volver la espalda á sus antigu i.s amigos, 
ó sin perder la influeneia y el prestigio de que aún go­
zaba. Lo cierto »s que el regente, co no to lo fu ciona- 
rio. alto ó haio, perteneciente al partido unionista, debe 
seguir la su irte q i ' to lo su partido, y obrar en armo­
nía con sil marcha.»

¿Qué desea La Disensión, que las Có -tes depongan al 
regente del reino, ó que e.stñ .se retire para dejar pa.so á 
la república que el colega federal cree descub. ir ya en 
lontannza?»

La Opinión Nacional ho quiere acabarse de con­
vencer de que la conciliación ha pasado á mejor 
vida y escribe un largo y  lacrimoso articulo, 
anunciando catástrofes sin cuento, concluyendo 
con las frases de tod ivla es tiempo de salvar, su­
ponemos que á Montpensier.

Creemos, querido colega, que Montpensier y 
la conciliación son dos hechos ya puramente his­
tóricos.

La Igualdad hace del estado actual délos unio­
nistas el siguiente retrato:

«Una verdad ha bicho indudable y  patente la ruptu­
ra accidental de la conciliación, y  una justa y terrible 
expiación ha venido á imponer á esa fracción perturba­
dora y  equilibrista que parecía tener para siempre 
vinculada en su provecho la dirección absoluta de los 
destinos del país. La impotencia de la unión liberal no 
puede ser más evidente, ni su humillación más afrento­
sa y  mapifie.'ta.

Arrogante agrupamiento de notabilidades y  pro­
hombres, soberbio estado mayor compuesto de trásfu- 
gas de todos los partidos, halla hoy descubierta la vani­
dad desusjactancio,sas pretensiones, y  deja aparecer á 
la vista de sus propios adversarios el profundo vacío en 
que se agita. Ayer mofábase de sus aliados los progre­
sistas; punzábalos en su amor propio con maligna sáti­
ra, ú opoma su veto soberano á cuánto el centro radical 
acordaba, y  con el aplomo que le presta su escanda'.o.sa 
fortuna, imooniacouio fatalidad inflexible su opinión y 
concurso á los demás elementos de la mayoría. ¡Cuán­
tas veces amenazó con su retraimiento de la gobernn- 
cion d i Estido com i con catástro.'e d'soladora, y hasta 
qué extremo no ponderaba los portentosos sacrificios, 
hijos sol ) de su c-tóico patriotismo, ¡.ara no dejar de su 
mano á ios bisoños é inexpertos políticos del progreso y 
de la d-* 11 .craeia!

Estalló el eo.ifiicto por ellos preparado, y  co.nservan- 
do cuantas posizlones pueden, tienden sus brazos supli­
cantes á sus vencedores, implorando su gracia; adulan 
á hombres que en otro tiempo escarnecieron y  condena­
ron; dan á t j  las horas satisfacciones y plena explicación 
de su conducta hostil, y hacen fervientes protestas de 
su fiel amista.! y lealtad acrisolada. En nombre de las 
clases e.iuservadora.s, de cuyos interes ?s tiénen la auda­
cia de llamir.s? rspres Hitantes, d.)mandau nueva é ínti­
ma unimi de todis los elem''iitos reoolneionarios de Or­
den. como una necesidad para que la socie<lad se salve, 
apid indo ara esto al favor de Saz'asta, á quien senten- 
cia'-on á inue te. y recurriendo á la prot'ceion de Prim, 
á qui ;n persigui u- m, y  cono á traidor trataron hace po­
cos añ >s. ¡H i uillaut • y vije nplar situación la de esa 
aristo :racia de l.)s .íolíticos de otí-iio! ¡Los amitrallado- 
res del 56, los tiranos del 66 á los pié.? de sus vi,Rimas y 
sujetos á la ley d ! su vol'jii'a 1! Fal-ms c )ns,ervado’"es, 
se vieron arrojados del .sen i del ( artido c inseprad .r; y 
falsos revoluhoriarios véuse combatidos y provocados 
por los r?vi)l lei'juarios ,ii m í.ans siguifi? icion. por Ijs 
progresista* y ci.uiurios de segunda y tei cer.i fila.

No hace cinco años, ese bando unionista, manchado 
con la sangre de los campeones de la libertad, asesina»

dos eu aras del trono, llamaba hez del pueblo y enemigo 
de la sociedad al partido revolucionario, y se volvía en 
actitud baja y humillante hácia los moderados, pidién­
doles su auxilio y mendigando su concurso para consti­
tuir formidable lig:i conservadora contra toda tendencia 
popular y democrática. El despecho por el desaire y la 
afrenta de una negativa pudo trocar á los unionistas en 
traidore.?, paro nunca eri' revolucionarios. Vinieron á 
vengar una ofensa, y á e.ontiuñar su polít ca aventurera 
de ambición y  ds codicia: ¿qué significan, por tanto‘ 
para olios lá (Tigníclád'y la consecuencia? Si ayer adula­
ban á-los conservadores, hoy sé humillan ante los revo­
lucionarios, y manana, si preciso fuera, se postrarían 
ante el derecho divino del pretendiente neo-r-at ílico.

Por eso en estos momentos, en que un paso dado en 
hlso ó una insigne lerpeza puso en peligro .?u influen- 
!Ía, es ocasión señalada de evidenciar en su actitud con­
ciliadora el aislamiento y la falta de todo apoyo en que 
se encuentran. Fuera de un núcleo de genérale.?, en su 
mayor parte por la unión improvisados, y de algunos 
centenares de jóvenes alistados en sus banñeras á cam­
bio de buenos de.stinos, ¿con qué elementos cuenta la 
gente de Vicálvaro? ¿Qué cías s representa? ¿Qué idea 
vital encarna? ¿Cuántos diputados traería á las Córtes 
■lesde la oposición’ Combatida pof la opinión pública, 
condenada por las fuerzas conservadoras del país y 
aborrecida de muerte por el pueblo, que no puede olvi­
dar nunca la sangre de sus hijos por ella derramada, 
sol» en el instinto suicida de los progre.-istns, solo eu el 
ciego apoyo y con las criminales condesc -neias de falsos 
revolucionarios puede .sostener sobre esta infortunada 
nación su ruinoso y funesto pod-»r.

Más si tal cousigu'j, .será de.spues de sufrir el vili­
pendio de nueva y  terrible humillación, después de 
quemar inciemso en las aras de los .Abasca!, de los Co­
ronel y  Ortiz, de los Alcalá Zamora, de los R íos v Be­
cerra; será después de pasar por las horcas caudínas de 
Martes y  Ruiz Zorrilla.

Volverá, más tarde ó más temprano, á reanudarse 
la conciliación: creer lo contrarm .seria pen.sar que tiene 
cura la enfermedad progresista. Pero cuando tal suce­
da, la unión liberal llevará en su frente el sello que con 
carácter indeleble tenga á bien grabarle la Tertulia pro­
gresista en el primer entu.siasrno de la victoria.»

SECCION DE NOTICIAS.
El consejo de redención y enganches de matriculas 

de mar, celebró junta anteayer, tomando, entre otros 
acuerdas, el de invertir en bonos del Tesoro los fondos 
sobrantes. Asistieron los consej-.'ros diputados señores 
García Briz, Soroa y Ro Iriguez (D. Ga.spar).

Parece que entre las reformas que se preparan por 
el ministerio de la Gobernación, se encuentra la de dis­
minuir el personal de los gobiernos de provincia y  au­
mentar los sueldos.

Hoy debe publicar la Gaceta varios nombramientos 
de Gracia y  Justicia.

Ayer se ha firmado en el ministerio de Estado el tra­
ta 'o de comercio y navegación con Austria.

Uno de estos dias se publicará el arregl.) del personal 
del ministerio ds la Goberaaci in, que anoche d"b ? haber 
quedado ultimado. Lo ú iiiciquo Insta ahora se sabe 
acerca de este asunto, continuarán las mismas
direcciones que existen hoy.

Ha llegado á Madrid 
mosa.

el señor conde de Vistaher-

Por al ministerio de Estado se trab.ija en los preli­
minares de un tratado de extradición con la Confedera­
ción del Norte de A n irica.

Se ha declarado d.*rogado el art. 9.® del real decreto 
de 1 / de O it'ibre de 1863, en c.iya virtud se crearon, las 
juntas provinciales de obras públicas.

Mañana, á las horas de costumbre, satisfará la Te.so- 
reríacentral el cupón de bonos del Tesoro, venpidoendO 
de Junio último, cuyas carpetas se hallan snialadas con 
los números 3.2/0 al 3,279, y los bonos amortizados en 
30 de Diciembre últiim , cuyas carpetas tengan ios nú­
meros de 207 al 212.

Los tenedoresde la.? carpetasnúm'>ro.s 2,559 a! 2,609, 
que comprenden los títulos del 3 por 100 con.?olidudos, 
presentados a renovar en las oficinas de la Deuda públi­
ca el IS del corriente, pued >n acu'lir desd * el 26 y dias 
siguientes no feriados á la tesorería de dichas oficinas 
á recoger los nuevos títulos de la misma reuta que se 
han emitido en equivalencia.

Igualmente y en los dias citados se entregarán por 
la misma tesorería los nuevos titules del 3 por 100 ex­
pedidos por renovación de los antiguos pres -litados en 
las provincias y con las facturas siguientes:

Facturas, número.? 10 al 16, provincia de Gerona. 
Idem id., 1 al 43, provincia de Cádiz.

Mañana satisfará la Caja de depósitos, á las horas 
acostumbradas, los intereses por depósitos en metálico 
y efectos públicos exLst-'ntes eu la misma, cuya? carpe­
tas lleven señalados los núra-'rosdel 3,426 al 3,475 res­
pecto á los primeros, y del 969 al 973 respecto á los se­
gundos.

El Banco de España anuncia eu la Gaceta que ha­
biéndose renovado los títulos al portador del 3 por 100 
consolidado, depositados eu aquel establecimient ), in­
vita á los iuteres.idos á que prosentsn eu la misma 
Caja los resguardos para estampar ea ell».? la numera­
ción de los nuevos títulos.

El último número del periódico El Canal de Suez. 
corre.spondient.1 al 15-lS de Marzo, trac los siguiente.? 
dat 'S sobre el progreso de ingresos debidos á la nave­
gación del canal.

En Diciembre de 1869, 43,426 francos 50 c íntimos. 
En En ro de 1870, 107.490 francos l-ió céiititiM?. Kn Fe­
brero del mismo aü» 219.0 50 traucos 83 cJnti ujs. Asi, 
l ')3 ingresos de Enero son dobles de los del m-s de Di­
ciembre. y los «le Febrero -1 )bh?s ds los de Imero, y por 
lo tanto c iádruplos de los jjrini.-ros.

En luiero atravesaron elc.anal. . 16 buques.
Ku Febrero........................................ 28 »
En la primera quincena do Mar/.p. 25 »

lo que lia p jr r -.sulta lo un bu-que cada dos dias en Ene­
ro, un buque al di i en F,-‘bnro y uuos dos buques at 
dia en la primara quincena de Marzo.

De un artículo q te puolica el lU-smo pcrió.lico con 
el epígrafe M/oimiento unioersal coi moUco d:l Cana!, 
se (leduc- las graiut-cs veucajai que las marinas ingle­
sa y francesa reportan ya de aquclli nueva vía marí­
tima, sobre t)'lo  la lugUterra, á la q-ie p’ rt -necea n ue­
ve décimos de l-)s buques q-us h) ha . atravesado. La 
Francia loutil-za particularmente para sus colonias da 
Africa occidental y A.sia. á cuyo efecto en-‘ I próximo 
mes de .Abril se tra.sladará á Port-.Said el centro de la 
e-t icion naval de Egipto, debi-^n.lose verificar ds aquí 
en adelante por el Canal todo el tráasito del pcrson.il y  
material de.stioa-fo á ('ochinchina.

En ít:iiia. a-lera-í? dehaber.se estabiecil - y » un-i lí- 
nei d i vap.ir-;.?-le Giuova a l:i ludia p o - la comp-üia 
R ib.ittiuo, -I g  ibie-no italiano lia orí-; i ¡ 1 > --1 árma­
me ;to leí V I!) ir La i'ej‘ ít i. pai- i hacer de? la 1 le m  un 
v i,je  de i‘xp! eraeiongeneral en el mar Ro;o y e.?t-i liar 
los puertos que pueden ofrmer n-ievos merza-Jos y sali­
da al comercio y á la industria italianas.

£1 Diario da Noticias, de Lisboa, dice que el 30 ds
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este mes de Marzo saldría para Macao (por la ría  del 
canal de Suez] el buqua Africana, cenduciendo 200 hom­
bres para la guarnición de aquella plaza.

Ninguna mención hallamos hecha de España en el 
anículo que extractamos, ni sobre la mejora po.stal con 
Pilipinas, ni sobre ningún proyecto que revele que .el 
gobierno oapañol piense aprovechar en otra fo-ma la ría  
del canal en sus relaciones oda aqiiellas islas.

Según el rasúmen geheral que ée roeibíd ayer por 
telégrafo, los Sres. García (D. Vísente) y  Franco Alon­
so, candidatos monárquico-liberales para diputados á 
Córtes por Astorga, han obtenido 10,500 votos el pri­
mero, y 14,920 ej segundo. El candidato carlista, señor 
Canga Argüelles, ha obtenido 10,069.

Varios periódicos nos dan la noticia deque en el pró­
ximo correo debe emharcarcarse para la Habana el se­
ñor D. José María Diaz, secretari que fué del gobierno 
superior durante la administración del general Dulce, 
con el cual regresó á la Península, y que vuelve á la 
Antllla con un cargo importante.

Decíase anoche que el Sr. Ortiz y Casado se encar­
garía de la dirección de la Caja de depósitos, el señor 
Labrador de la de Propiedades y derechos del Estado y 
el Sr. García Briz de la tesorería central.

La Gaceta anuncia la vacante del título de conde de 
la Coruña.

Ha dejado de publicarse La Patria, poriódico que se 
ocupaba con preferencia délas cuestiones políticas y ad­
ministrativas de Ultramar.

SECCION DE PROVINCIAS.
Varias personas que habían formado parte del ayun­

tamiento de Barcelona nombrado por el general Ga- 
minde durante la última insurrección republicana, re­
cibieron ayer una comunicación para que á las ocho de 
la noche del mismo dia se presentaran en las casas eon- 
sistoriales con el objeto de completar el número de con­
cejales que faltan en el municipio de aquella capital.

En vano aguardaron los concejales monárquicos á 
los invitados, pues ninguno de estos compareció á la 
cita, retirándose aquellos á las nueve y  media sin haber 
Cülebrado la sesión para la cual se habían reunido. Pa­
rece que los convocados celebraron ante una reunión 
prévia, ignorándose lo que en ella acordaron.

El Telégrafo de la capital del principado dice que 
se han impuesto 50 escudos de multa á los concejales 
republicanos electos que no se presentaron á jurar ni á 
tomar posesión de sus cargos.

Quéjanse los periódicos de Málaga de que se carece 
en aquella ciudad de sellos de cinco y diez milésimas, 
con lo que se están perjudicando notablemente las im ­
presas periodí.sticas.

Parece que una compañía inglesa ha solicitado del 
ministerio de la Guerra la cesión del cuartel de San 
Benito de Valladolid, comprometiéndose á construir en 
cambio cuatro cuarteles en los cuatro ángulos de la 
población.

El domingo por la mañana hubo escándalos y gritos 
cii la capilla protestante de Córdoba. Este abuso nos pa 
rece mal. Pero también es lamentable el fatal é inútil 
empeño de hacer propaganda protestante en la ciudad 
de los ángeles de oro, según la bella frase de un escritor 
moderno, y  cuyas murallas fueron amasadas con sangre 
de mártires.

SECCION EXTRANJERA.

Los periódicos de Paris que recibimos ayer nos 
traen ya de la carta dirigida por el emperador k 
M. Eiuile Ollivier: hé aqui este importante docu­

mento :
«:Palaoio de las Tullerías 21 de marzo de 1870.—Se­

ñor ministro: Creo oportuno en las circunstancias ac­
tuales adoptar todas !as reformas qae reclama el gobier­
no constitucional del imperio, á ttn de poner un te'rinino 
al do.seo mraoderarlo de variar que se ha apoderado de 
ciertos ánimos, y que trae inquieta á la opinión creando

la instabili<lad.
Entre esas formas coloco en primera línea las que se 

refieren á la Constitución y á las prerogativas del Se-

Constitución de iaó2 debia ante todo dar al go­
bierno el medio de restablecer la autoridad y el órden; 
pero era preciso que permaneciera perfectible en tanto- 
que el estado del país no permitiera establecer sobre 
fundamentos sólidos las libertades públicas.

Hov que las trasformaciones sucesivas han traído la 
creación de un régim-n constitucional en armohíá coñ 
las basí“s del plebiscito, importa hacer que vuelva al do­
minio de la ley todo lo que es más especialmente del ór­
den le-úslativo, imprimir un carácter definitivo á las 
últimsrs reformas, poner la Constitución por cima de to­
da controversia y llamar al Senado, ese alto Cuerpo que 
Lc ierra  tantas luces, á que preste al nuevo régimen un

concurso eficaz.

Dice La Pis de Valencia:
•̂ Monedas falsas —Esta clase de industria encuentra 

cada dia más aficionados, y es necesario un cuidado es­
pecial y una inteligencia á toda prueba, para conocer 
las verdaderas y las fal.sa.s. Las pesetas últimamente 
acuñadas es su falsificación tan abundante que á cada 
paso se encuentran perfectamente imitadas. Los medios 
duros circulan desapercibidos hasta que llevan algún 
tiempo de uso, y pierden con él el hrill i; y  por falsearlo 
tjdo, hasta las monedas de 50 y 25 céntimos de real; hay 
que mirarlas ci n detención según han imitado el modo 
de hacerlas. Este delito que tanto se ha perseguido siem­
pre por los graves perjuicios que ocasiona, se comete 
impunemente por la falta de vigilancia y  de castigo.»

Para cubrir el déficit que aparece en el presupuesto 
provincial de Granada, la diputación Ua practicado un 
repartimiento de 155,801 escudos, 60 milésimas por 
completo de recargo sobre contribuciones é impuesto 
personal no exigido ni recaudado, correspondiendo á la 
capital la suma de 350,764 rs. 95 cents.

Escriben de Luque que han p’-oducido en aquel ve­
cindario indignación y escándalo ciertas hojas protes- 
tante.s repartidas en aquella católica ciudad. Los propa­
gandistas parece que se negaron á la pública discusión 
doctrinal con que se l«s brindó.

Parece que muchos de los individuos de que se com­
pone el cuerpo de seguridad pública de Valencia, han 
presentado su dimisión, á cousecuencia, sin duda, de 
las manifestaciones hostiles da que vienen siendo objeto 
hace días por una parte de la población.

El 22 i'or la tarde continuaba la agitación contra los 
agentes de seguridad pública: vimos grupos numerosos 
por el Mercado y plaza Redonda; pero no sabemos que 
se propasaran á vías de hecho. Los alcaldes de barrio y 
dependientes del ayuntamiento, intenvinieron procu­
rando cesaran estas manifestaciones que se han con­
vertido em cotidianas, y no dan la mejor idea de los 
que las llevan á cabo, pues el honrado trabajador y el 
industrial hacendoso, no son, ni pueden ser ciertamen­
te. los que toman parte en e.stas tumultuosas espan- 
siones de la ociosidad y de los malos instintos.

Os ruego, eñ consecuencia, que os pongáis de acuer­
do con vuestros colegas para somefrrme un proyecto de 
senado-consulto que fije invariablemente las disposicio­
nes fundamentales que nacen del plebiscito de 1̂ 2, dis­
tribuya el poder legislativo entre las dos Cámaras y res­
tituya á la naéion la parte del poder constituyente que 
había delegado.

Creed, señor ministro, en mis sentimientos d « alta 
estimación .«-N aJolimn, »

A i leer el articulo que dedica La Franco á este 
importante documento, experimeutamos cierta 
satisfacción; pues las apreciaciones de nuestro co­
lega respecto de la conducta de Nápoleon III 
coinciden con las que por nuestra propia cuenta 
hacíamos en El Eco de ayer. La carta del empe­
rador, dice nuestro colega, es un nuevo testimo­
nio de la sabiduría profunda y  de la alta previ- 
.sion del soberano: y así es, en efecto, puesto que 
está llamado á desvanecer todos los recelos, á bor­
rar basta la sombra de temor que algunos pudie­
ran abrigar de que el jefe del vecino imperio ali­
mentaba todavía deseos de conservar alguna par­
te del poder personal y  no babia entrado sino mal 
su grado {á contreceeur) en las vias constitucio­
nales.

Y  no es esto decir que en el nuevo régimen 
que se está estableciendo en Francia, el empera­
dor abdique por completo su personalidad y  se 
resguarde y oculte detrás de los ministros res­
ponsables: muy lejos de eso, atento al movimien­
to de la opinión pública, deseoso de satisfacer las 
a.spiraciones del partido conservador liberal. Na­
poleón III asume con espíritu sereno y  mano v i­
gorosa la iniciativa de las reformas, y  señala á 
sus ministros el camino por donde deben marchar 
con paso decidido.

La organización del Senado, tal como existia 
desde la Constitución de 1852, era ya un anacro­
nismo: el sistema de los senado-consultos no 
guardaba armonía con las reformas liberales, in i­
ciadas por el gabinete del 2 de Enero: el Cuerpo 
legislativo no podía obrar con independencia 
mientras estuviese expuesto á ver mermadas sus 
atribuciones por una disposición emanada de la 
alta Cámara; y esta, por su parte, no tenia en el 
poder legislativo la participación necesaria. A  
remediar estos inconvenientes se dirige la carta 
del emperador, y  no es dudoso que ante la expre­
sión terminante de su patriótica y decidida vo­
luntad, el ministerio presentará en breve los pro­
yectos necesarios para plantear de una manera 
definitiva el sistema que hacia ya indispensable 
la nueva situación política, creada por los últi­
mos acontecimientos.

En su primera sesión se ha ocupado el Cuerpo 
legislativo de la proposición de M. Jules Simón, 
relativa á la abolición de la pena de muerte: los 
sentimientos humanitarios están en favor suyo, 
pero el instinto de conservación la rechaza, y  pre­
ciso es convenir en que tiene más adoradores pla­
tónicos que parti.larios efectivos: no es, pues, du­
doso que la Cámara rechace la proposición del 
diputado republicano.

La comisión de reformas económicas ha cele­
brado ya su primera sesión, en la cual bau sido 
oidos varios industriales y  entre ellos M. Dolfus, 
de Mulhouse, M. Schlumberger, M. Claude, Sel- 
liere y Kcechlia. Los datos aducidos por estos 
tienden á demostrar que, no precisamente los re­
sultados ie l tratado de comercio, sino circuns­
tancias accidentales, colocan á la industria fran­
cesa, respecto de la Suiza, en circunstancias rela­
tivamente desventajosas: en su consecuencia, los 
interesados reclaman derechos protectores. Ape­
sar de lo que se liabia dicho on contrario, parece 
confirmar.se la noticia de la dimisión del mariscal 
Mac-Mahon, gobernador general de Argelia. Con 
este motivo dice Le Francais que en cuanto el du­
que de Magenta tuvo conocimiento de los debates 
del Cuerpo legislativo sobre la cuestión colonial, 
resolvió iiacer dimisión de su elevado cargo, di­
misión que no pudo enviar por el telégrafo por 
haberse roto el hilo conductor. Los ministros pa­
rece que le contestaron que conservase su destino 
aunque fuese interinamente, pero el mariscal 
persistió en su resolución, y  á consecuencia de 
esto, parece que ha salido para Argel el general 
Duvrieo, sul gobernador de la colonia, que estaba 
con licencia en Paris.

La Cámara de los Comunes se ha ocupado del 
bilí relativo á la protección de la vida y de la pro­
piedad en Irlanda. Los adversarios de esta medida 
han echado la culpa al gobierno del estado actual 
de la isla; el solicitor general ha calificado de jus­
ta y prudente la política del gabinete, añadiendo, 
que si el proyecto no parecía suficiente para re­
mediar los males que todos deploraban, se pedi­
rían al Parlamento nuevos poderes. Parece ade­
más, que después de una discusión acalorada, 
Mr. Düwning propuso el aplazamiento del debate, 
que fué aceptado por Mr. Gladstone. ¿Cuál será el 
alcance de este aplazamiento? ¿Se entenderá solo 
basta otra sesión, ó tratará el gabinete de tomar­
se uu plazo más largo para presentar nuevas re­
soluciones?

M. de Banneville no ha sido portador de nin­
guna contestación oficial de la córte pontificia al 
despacho de M. Dará; únicamente parece que ha 

: traído el encargo de dar al ministerio explicacio- 
i nes verbales acerca de la actitud de Su San­

tidad.
Una noticia importante de los Estados-Unidos 

nos comunica boy el telégrafo: el comité de Ne­
gocios extranjeros de la Caiiiara de los represen­
tantes se ha de-clarado favorable á una resolución 
del general Banks, invitando al presidente á man­
tener una neutralidad imparcial durante la lucha 
entre España y los cubanos.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

París 23.
Las últimas noticias del Creuzot anuncian que 

continúa la huelga entre los operarios de aquellas 
minas. Todos ellos han abandonado el trabajo pi­
diendo aumento de jornal.

Ha corrido el rumor de la dimisión del señor 
Rouber.

Eu la Bolsa de hoy se han cotizado:
Ei 3 por 100 interior español, á 23 li8.
El 3 por 100 francés, á  74,05.
El 3 por 100 exterior, id., á 27 3i4.
Él 4 li2 por 100 á 103, 00.

Lóndres 23.
Consolidados ingleses, de 93 ll4 A 3i8.

Tours 23.
Hoy han continuado las declaraciones de los 

testigos sn la vista de la causa que se sigue contra

el principe Pedro Bonaparte por el asesinato de 
Víctor Noir.

Paris 24.
El presidente del Cuerpo legislativo, M. Schnei- 

der, ba llegado A Crenzot, donde sigue la uuelga. 
Dos regimientos de Infantería han llegado al mismo 
punto para evitar desórdenes.

Se ha suspendido la recepción de las Tullerias 
que debia veriñcarse esta uocbe,

Roebefort ba regresado esta tnafiána a  Paris 
después de haber prestado sus declaraciones ante 
el tribunal da Tours.

Extracto de la sesión celebrada el dia 2-4 de 
Marzo de 1870.

PRESIDENCIA DEL SE.ÑOR BUIZ ZORRILLA.

Abierta la sesión á las tres, y leída el acta de la ante­
rior por el señor secretario Llano y Persi, fué aprobada.

Pasó á la comisión de actas una coinunieacion del se­
ñor ministro de la Gobernación remitiendo las actas de 
primero, segundo y tercer escrutinio correspondientes á 
la circunscripción de Mondoñedo.

Pasaron á las comisiones respectivas varias exposi­
ciones.

Los Sres. Godinez de Paz y Marcos Calleja pidieron 
constase su voto conforme con el de la mayoría en la 
Toti.cijn de la sesión del sábado.

Las Córtes quedaron enteradas de que el Sr. Soler 
no podía asistir á la sesión por hallarse enfermo.

El Sr. SECRETARIO (Llano y Persij: Habiendo de 
procederse á la elección de un vice-presidente y un se­
cretario, respecto á este último se vá á preguntar si se 
correrá la escala según costumbre, siendo el que se 
nombre el cuarto secretario.

Hecha la pregunta, fué contestada afirmativamente.

ORDEN DEL DIA.
Actas de Orense.

Leído el dictámen en que se ptoponia la anrobacion 
de las actas y admisión del Sr. D. Tomás María Mos­
quera y  García, fué aprobado sin debate, quedando ad­
mitido y proclamado diputado el Sr. Mosquera, que in­
gresó en la tercera sección.

Eleceiones de vice-presidente y secretario.
Acto continuo se procedió á la elección de vice-presi­

dente, y  verificado el escrutinio resultó elegido el se­
ñor Morety Prendergast por 87 votos, habiendo obtení- 
io  27 el Sr. Moncasi, 2 el Sr. Coronel y Ortiz y uno el se­
ñor Madrazo.

Siguió después la elección de cuarto secretario, y ve­
rificado el escrutinio resultó elegido el Sr. Rius por 105 
votos, obteniendo además el Sr. Saavedra 58 y el Sr. Co­
ronel y  Ortiz 2.

Constitución de Puerto-Rico.
Se leyeron el dictámen de la comisión y  el voto par­

ticular del Sr. Romero Robledo.
Abierta discusión sobre este último, dijo
El Sr. ESCORIAZA: Señores diputados: aunque 

tengo el convencimiento intimo de que el voto particu­
lar ha de ser desechado por inmensa mayoría, me per 
mitireis que haga algunas observaciones en cumpli­
miento del deber que traigo de aquella desventur",da 
isla de Puerto-Rico. Pero antes d-i entrar en la cues­
tión, he de deshacer dos errores bastante generalizados

Es lo primero, que á las ideas liberales implantadas 
en los países de América que pertenecieron á España se 
debe su pérdida; y el segundo, que el sistema de asimi­
lación ha sido el seguido constantemente por España en 
sus colonias.

Tampoco es cierto que la asimilación haya sido la 
causa de la pérdida de las colonias de España. Si esa 
asimilaciou era verdad en lo antiguo, después ha estado 
muy lejos de serlo. En 1815, cuando en la Península se 
entronizó la reacción, verificóse allí un hecho importan­
tísimo; alude á la cédula de gracia de ese año, que fué 
la medida más política y  justa que ha podido adoptarse. 
La isla de Puerto-Rico eu 1815 se encontraba en tal es­
tado de abatimiento y falta de recursos, que allí nada 
pagaba, ni siquiera la escasa guarnición que teníamos, 
Vino la cédula, y entonces se da una Constitución libe­
ral á Puerto-Rico, aunque solo en la parte económica; 
pero esto bastó, unido á la buena administración del in­
tendente Sr. Ramírez, para que la situación de la isla 
cambiara por completo, prosperando hasta el punto de 
que en 1836 los ingresos llegaron á ser de 2 millones de 
pesos fuertes. Entre tanto allí se habían aplicado las 
Constituciones de 1812 y de 1820 sin que produjeran 
connmocion alguna, siempre siguiendo el mismo siste­
ma económico que tan buenos resultados daba.

Creo, pues, que no pueden compararse las ventajas 
del sistema asimilador con las del sistema desasimila­
dor últimamente aplicado; y  véase también cómo eo es 
cierto que España haya tenido por sistema la asimila­
ción, siuo el de las diferencias, que es el que ha produ­
cido el estado excepcional en que se hallan aquellas 
islas.

Paso ahora á ocuparme de las razones en que funda 
el Sr Romero Robledo la suspensión de las libertades 
para aquella provincia, ofrecidas por la administración 
de que S. S. formaba importantísima parte.

Dice S. S. en el voto que ha firmado:
«E l hecho de vivir la sociedad española americana 

diseminada en dos grupos, no puede constituir por sí 
solo una razón seria y atendible para considerar á aque­
llas dos islas como dos pueblos diferentes. Todo, por el 
contrario, revela la estrecha unidad en que se funden, á 
despecho del mar interpuesto entre sus respectivos ter­
ritorios.

Clima, producciones, población y  costumbres; el 
mismo estado social, político y de cultura; tradición é 
historia, todo arguye elocuentemente la solidaridad que 
las une en lo pasado, en lo presente y en lo porvenir; 
por todas partes se ven los marcados caracteres de una 
sola nacionalidad, en cuya superficie no se notan las 
menores diferencias; más igual, más compacta y más 
homogénea qui la de la misma Península, que entre al­
gunas d-i sus jirovincias deja ver todavía salientes de­
semejanzas y marcadas d stinciones. Pues una naciona­
lidad asi tan fuertemente constituida, exige una sola 
legislación, un mismo sistema de gobierno.

l'o podría contestar con un no rotundo y más verda­
dero á la equivoca-la afirmación de S. 8. Pero haré al­
gunas consideraciones. Si la isla de Cuba y  la de Puer­
to-Rico son iguales porque ambas producen tabaco, 
azúcar y café, en el mismo caso se hallan Goatemala, 
Venezuela y  otros países de América, y en España la 
misma provincia de Málaga que representa a-juí S. S.

El estado social puede decirse que no es menos dife­
rente; pues mientras en Puerto-Rico la esclavitud se re­
suelve fácilmente, en Cuba es uno de los probl mías que 
más deben ocupar la atención de los legisladores. Por 
último, mientras Cuba fuá poblada por la emigración 
francesa de la isla de Santo Domingo, Puerto-Rico lo fué 
por la emigración es uñóla de la misma.

Y  respecto á la conducta de la metrépoli para ambos 
pueblos, ¿cuál ha sido la seguida aquí por los gobier­
nos? Solo el Sr. Cánovas ha dado leyes comunes para 
Cuba y Puerto-Rico, y esas en materias de poca impor­
tancia; todas las demá-Sj.Cijinj las -le enseñanza, organi­
zación del municipio, 'y  hasta ceménterios, han sido 
para Cuba diferentes que para Puerto-Rico.

Ahora bien; después después de esta reseña de una 
legislación diferente, ¿cómo sostener que Cuba y Puer­
to-Rico forman una nacionalidad fuerti-m-rnte constitui­
da, que exige un mismo sistema de gobiern-i?

Pero se hace gran fuerza con el efecto que la reforma 
podrá producir en Cuba. £1 argumento me asombra.

Hace apenas dos años que vino aquí una comisión, Ha- j 
mada para tratar de'las reformas en las Antillas, y aun 
entre los comisionados había diferente opinión sobre 
si había de adaptarse el sistema liberal ó el reaccio­
nario. diferencia que se comprende.

El Sr. ROMERO ROBLEDO: Comienzo presentando 
á las Córtes una exposición con 3,000 firmas de españo­
l a  de Cuba asociándose á la de los 11,000 que dias pa- 
sádós trajo mi amigo el Sr. Cánovas, para que se apla­
cen las reformas de Puerto-Rico.

Por eso traigo 8 esta cuestión toda la pasión que cabe 
en mi alma, y vengo dispuesto á combatir que ese pro­
yecto sea ley, impidiendo así que se lleve á las Antillas 
la perturbación que produciría la reforma. No traigo es­
píritu de oposición al gobierno, ni al tratar de esta cues 
tion puede creerst que se í.ilaza por mi parte con otras 
recientes que todos los seá-jres liiputados conocen; mi 
voto particular esiá presentarlo liace ya tiempo y cuando 
nadie podía presumir lo que d -spues ba ocurrido.

Pero, señores, no he podido menos de sorprenderme 
al ver puesta para hoy á la orden del dia la Constitución 
d« Puerto-Rico. Cuando no se hablaba sino de la ur­
gente necesidad de notar las leyes orgánicas, ¿por qué 
se para todo para dar lugar á este asunto? ¿Qué sucede?

Hace dos meses que el señor ministro de Ultramar 
separó á uu ministro del Tribunal de Cuentas, y ha­
biéndose con esto motivo formulado una proposición, ha 
entendido de ella una com sion cuyos individuos se han 
separado en la redacción del dictámen, y el Sr. Ruiz Gó­
mez ha presentado un voto particular, que es un voto de 
censura que está pendiente sobre la cabeza del señor 
ministro. ¿P ies cómo es qnoS. S., á pesar de tener sobre 
sí ese voto de censura, lo olvida y trac á la Cámara pro­
yecto sobre proyecto que es imposible discutir, y hoy 
aborda la cuestión de Puerto-Rico? Pues si mañana se 
pusieran i  discusión los votos particulares sobre la 
cuestión del Tribunal de Cuentas, y la Cámara declara­
ra que el señor ministro de Ultramar no había tenif*o 
facultades para dictar el decreto que apareció en la Ga­
ceta, ¿No tendría S. S. que retirarse de ese puesto? ¿Y 
qué seria entonces de este debate? Habría qut suspen­
derlo. ( Voces: No, no.)

Y  hav más, señores: yo voy á hacer una súplica al 
señor ministro de Ultramar. La prensa de oposición ha 
hablado, sin que la ministerial haya dicho nada en con­
trario, de un expediente en que habiendo recaído cierto 
acuerdo del tribunal de Cuentas para embargar al ad­
ministrador de Pinar del Rio, el señor ministro de Ul­
tramar impidió que se llevara á efecto el acuerdo del 
tribunal de Cuentas. Yo ruego á S. S. que traiga ese 
expediente, y  en eso tampoco hay espíritu de oposición 
(Exclamaciones en algunos bancos.) ¿Me juzgáis, seño­
res, tan cándido que me figure que podéis creerme ami­
go del señor ministro de Ultramar? No he dicho nada 
hasta ahora sobre esto, porque no había llegado la 
ocasión oportuna.

Por más que he tratado de explicarme la precipita­
ción con que se quiere proceder ahora en este asunto, 
no lo he podido conseguir, hasta que hoy he sabido que 
seis vecinos del importante pueblo de Belmente, en la 
provincia de Cuenca, desean que se proceda así.

No me cansaré de protestar que deseo que sea el se­
ñor ministro el que acierte en materia tan imjiortante: 
para mí lo es tanto, que todas las leyes del clero, y las 
orgánicas, y cuantas queráis, os las doy por la seguri 
dad de que Cuba y  Puerto-Rico sigan siendo espa­
ñolas.

Me propongo demostrar que el proyecto del señor 
ministro no puede ser aprobado porque se opone á la la 
tra y espíritu de la Constitución, y porque es además 
inop'irtuno y pe'igroso.

Para deinoot. ar que se opone á la Constitución, basta 
leer su art. 108; lero antes t ngo que hacer un recuerdo 
Todos sabéis qmi votado el art. :13 de la Constitución, la 
Asamblea cayó en una especie de marasmo y *l resto 
del proyecto ¡ a? D con ra;iidísírao debate. Se presentó 
entonces una enmienda reducida á cambiar una y por 
una ó, creye'ndose que esto era insignificante; pero la 
verdad es que desde aquel momento se despojaron las 
Córtes de una gran garantía do acierto.

¿Qué dice el art. 108? Q le las Córtes reformarán el 
sistema actual de gobierno de las provincias de Ultra­
mar cuando huyan tomado asiento los diputados de 
Cuba ó Puerto-R eo. ¿Qué tienen que reformar las Cór­
tes? El sistema de gobierno que ha' de regir en una y 
otra isla; y para esto es necesario volver á la primitiva 
redacción de este artículo, que exigía la asistencia de 
los diputados de Cuba y Puerto Rico. Y  no vale decir 
que la Constitución de que se trata es solo aplicable á 
Puerto-Rico; porque lo que se va á hacer es sentar una 
regla que luego no será posible alterar.

No solo está en pugna el proyecto con la letra de la 
Constitución, sino que lo está también con su espíritu. 
¿Por qué hemos de imponer ese castigo á los cubanos? 
¿Es porque no están aquí representados? No lo están 
porque se hallan vertiendo su sangre y gastando sus 
caudaies en defensa de la pátria, por lo cual yo aprove­
cho esta oportunidad para tributarles desde aquí los elo­
gios que merecen.

Repico que no deseo dar carácter de oposición á mis 
observaciones; pero no puedo menos de sentir que el 
Sr. Becerra se haya dejado llevar por un mal espíritu 
de escuela. Cotejad este proyecto con nuestra Constitu­
ción, y creo que hubiera sido más franco y  preferible 
que en vez del art. 108 .se hubiera escrito uno que dijera 
que la Constitución de 1869 era igualmente aplicable á 
las Antillas.

Pues qué, ¿se necesitan grandes estudios para com­
prender que las condiciones en que se hallan aquellos 
habitantes no son iguales á las nuestras? ¿Los derechos 
individuales, la libertad absoluta de imprenta, de aso­
ciación, de reunión y de enseñanza, el sufragio univer­
sal y tantas otras grandes conquistas de la revolución, 
que yo deseo se consoliden en mi pátria, ¿son de tal na­
turaleza que puedan llevarse sin dificultad á t idas par­
tes? ¿No nos han obligado en la Península misma á ve­
lar la estátua de la ley?

Además hay otras consideraciones: aquí existen dis­
tintos b indos; todos somos españoles, todos invocamos 
el nombre de la patria. ¿Existe allí esa unidad del sen­
timiento nacional? Ciertamente que no, y lo reconoce 
animismo el señor ministro de Ultramar al limitar el 
ejercicio de la libertad de imprenta, no consintiéndola 
en lo que se refiere á la escla itud y á la integridad del 
territorio, lo cual nos obligará á formular una ley de 
imprenta para aquellas islas. A llí existe la esclavitud, 
que es necesario abolir, es un deber de honor de la revo­
lución de Setiembre; pero es n ’cesario para esto proce­
der con prudencia, porque seria peligroso en esas cir- 
cunstanc ai abrir de repmte y de par en par las puer­
tas de los derechos individuales.

Voy ahora á demostrar cómo puede comprometerse 
con este proyecto la integridad nacional. Se habla mu­
cho de nuestras promesas. Es necesario ver quién recla­
ma su complii liento y hasta dónde llegan esas pro­
mesas.

Antes de la nvolucion todos pedían reformas en Ul­
tramar, y no era el que méuos las p idia el partido á que 
teng) el honor de pertenecer. Olvidando las perfidias de 
que diputados tan ilustres como los Sres. Argüelles, 
H-iros y -Sancho se qiiejah:in ocupándose en sus tiempos 
de-csta cuestión, hemos teu lido nnestro.s brazos á las 
provincias de Ultramar, les hemos hablado d-e reformas 
y las hemos empe ado á hacer. ¡Qué triste de.sengaño: 
Cuando eU estampido del cañón de Alcolea anunció "el 
triunfo de la revolución, en vez de regocijarse con nos­
otros, se pronunciaron en rebeldía en Jara el 10 de Oc­
tubre de 1868.

Hav además una carta del mismo señor general Dul­
ce al Sr. D. Augusto Ulloa, diciéndole que no «x iite  allí

quien de buena fé pida esas reformas. Y  si tnrin  ̂
fuera hasfante nnrli-r-, -------i_______ . . CStO nofuera bastante, pudiera recordar las palabras que pro
nunció el ilustre general Serrano presidiendo e l -^ 1̂  
no provisional ®

Pero se me dirá: ¿qué tiene que ver esto con Puerto 
Rico? He demostrado antes que la comisión y las Córl 
tes se propusieron que fuera una misma la forma de go-
bierno para esas islas, porque juntas las hemos de con­
servar ó de perder. Preguntad á la justa revoluomnaria 
de Nueva-York cómo se titula, y vereis que se llama 
república de Puerto-Rico y Cuba; individuos hay en esa 
junta que son puerto-riqueños, y el primer grito' de in­
surrección se dió en Lares. Por último, cuando vinieron 
á las Córtes representantes de Puerto-Rico y Cuba ex­
cepto en la cuestión de esclavitud, en las dem-ás estu­
vieron unidos.

Pero dice el S-. Escoriaza que habiendo sido fiel 
Puerto-Rico no hay razón para privarle de sus dere­
chos. Pudiera fascinar algo este argumento; pero ahm- 
na cosa se pudiera también decir respecto de la fideli­
dad de Puerto-Rico, que pudiera ser dabida también al 
tacto y  pericia de las autoridades que se han hallado á 
su frente.

¿Y qué autoridad puede sacarsedelos diputados de 
Puerto-Rico, si hay algunos qne opinan co.mo yo? Y aún 
hay otra circunstancia: en los diputados que están fren­
te á mi voto no hay uniformidad de tendencias. Ad-más 
si Puerto-Rico tiene aquí quien la defienda, todos nos-̂  
otros debemos mirar por los intereses de Cuba.

Una de dos: ó el ministro contaba seguramente con 
el apoyo incondicional de las Córtes, ó era menester que 
la luz y el viento pudieran entrar por todas partes en 
esta cii-'Stion, para que todos pudiéramos examinarla 
en todas sus fases y en toda su integridad. ¿Y qué sio- 
nifica la negativa de S. S., -sino que la Opinión a lí era 
contraria al proyecto? Es claro que significaba eso, como 
In 'go lo han comprobado las exposiciones que han ve­
nido.

La situación de los diputados de Puerto-Rico queda­
ba aquí perfectamente acreditada sin haber llevado allí 
las reformas económicas qne tanto urgen: no era nece- 
siii io para hacer ver la eficacia de esos diputados em­
prender reformas que son comunes á las dos islas y que 
no se deben por tanto adoptar. Ningún legislador puede 
tender á desunir lo unido, á diversificar lo que era uno’ 
si alguna vez ha sucedido eso, ha sido en circunstancias 
especiales, y jamás para premiar la fidelidad. ¿Para qué 
fomentar esa tendencia y destruir la igualdad que puede 
evitar tantos antagonismos?

Aquí no puede haber cuestión de partido, y yo estoy 
seguro de que el gobierno no la hará cuestión de gabi­
nete. Los intereses de la revolución de Setiembre no 
pueden tampoco estar aquí comprometidos con mi voto, 
porque del único modo que pueden comprometerse es 
exponiéndose á perder las Antillas.

Después del despacho ordinario se levantó la sesión.
Eran las siete y cuarto.

GACETILLAS.

L a  Academ ia española celebra junta pública y 
solemne para dar posesión de su pla/.a al académico 
electo Exemo. Sr. D. Adelardo López de Ayala.

Dicho señor leerá su discurso de entrada, y le con­
testará el Exemo. señor marqués de Molins, director de 
la misma corporación.

De V igo  escriben que la  empresa de los galeones 
sigue hallando cóagrios en lugar de plata.

Dice un periódico de Granada que para  el dia en 
que se efectúe la inauguración del museo árabe ju-láico 
de la Alhambra, en Granada, será invitada la prensa de 
Andalucía á aquellacauital, con objeto de presenciar los 
festejos que en la misma tendrán efecto.

L a  Junta de damas de Honor y  Mérito ha anun­
ciado ya la rifa de un cerdo (con perdón sea dicho; qu« 
se celebrará el 1.® de Abril eu la plazuela de Antón 
Martin, y es la qne antes se verifliaba en la calle de A l­
calá. Los aficionados al tocino pueden apresurarse á 
comprar billetes de esta rifa, que solo cuestan el corto 
interés de cuatro cuartos.

BOLSA DE M A D R ID  D EL D IA  24.

FONDOS PÚBLICOS.

3 consolidado.................
Id. pequeños..................
Id. fin del corriente.............
Id. exterior.....................
3 procedente diferido.....
Id. fin de mes................
Deuda material.............
Id. jiersonal...................
Billetes hipotecarios.....
Id. 2.* séne...................
Banco <le España...........
Bonos del Tesoro...........

FEBU0-C.XRB1LES.

Obligaciones de 2.000...,
Id. nuevas......................
Id. de 20.000..................
Id. nuevas......................

CARRETERAS.

Abril de 1850................
Agosto de 1852...............
Julio de 1856.................

CAMBIOS.

Lóiiures á 90 dias fecha, 
Paría á 8 dias vista.......

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del d ía .— La Anunciación de Nuestra Señora 
y la Encarnación del Hijo de Dios, San Dimas el buen 
ladrón.— Vigilia con abstinencia de carne.

Cultos.—Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 
la iglesia de monjas de San Plácido, donde se celebrará 
á Nuestra Señora de la Encarnación con misa mayor y 
.sermón, que predicará un b.ien orador, y por la tarde 
completas y procesión de reserva.

V isita  de la  Córte de María . — Nuestra Señora 
de la Encarnación en su iglesia ó en San Plácido, ó la 
de la Gracia en su iglesia ó en Loreto.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO NACIONAL DE L A  OPERA.— No hay 
función.

ESPAÑOL.—No hay función.
ZARZUEL.\.—A  la.s ocho y media.—Un pleito.— 

Ysirse de un cabello.—Dúo de la ópera Otello.—Las 
cuatro esquinas.

VARIEDADES. — A las cuatro y media y á las ocho 
y media.—Los siete dolores de María.

n o v e d a d e s . — A las ocho. — Amarse y aborre­
garse.— Jesús y San Juan Bautista.— l'.n soltando la sin 

hueso,
RECREO. — A las ocho.— Trinidad.—Las conse­

cuencias.—El pilluelo de Parí.s.—Pur una casualidad. 

Baile.
ALARCON (antes Capellanes].— A las .siete.-El cor­

reo de las bellas.— El diablo rojo.-Ciimplimientos en­
tre soldados...— El oro y el moro.— Baile.
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